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A YU N TA M IEN TO
SliSiONPS EXTRAORDINARIAS CELEBRADAS EN SEGUNDA CON­
VOCATORIA LOS DÍAS 4,  5,  6 y 7 DE d ic iem br e  de 1933.

EXTRACTO

■tía 4

Presidencia del excelentisimo señor Alcalde, D. Pedro 
Rico López. —Asistieron los Concejales Síes. Alberca, Alva­
rez Herrero, Aniuz, Coca, Fernández Qner, García Moro, Ma­
dariaga, Marcos, De Miguel, Muiño, Pelegrín, Rodríguez, 
lalaiK]iier y Zunznnegui.

Se abrió la sesión a las doce de ia mañana.

ORDEN DEL DÍA

Se dió cuenta de un dictamen de ia Comisión de Hacienda 
elevando a estudio y resolución del Ayuntamiento el proyecto 
de presupuesto ordinario de gastos e ingresos del Interior para 
el próximo ano 1934, formulado por dicha Comisión con vista de 
los presentados por la Secretaría y la Intervención, así como los 
apéndices, Ordenanzas de dicho presupuesto y bases comple­
mentarias para el referido ejercicio, que figuran en el expedien­
te, cifrándose ios gastos en la cantidad de 97.022.524,14 pese­
tas y los ingresos en la de 97.136.424,30 pesetas.

Y con objeto de que ios señores Concejales pudieran reali­
zar un detenido estudio del proyecto, se suspendió la sesión a 
las doce y quince mimitos para continuarla al siguiente día.

Dia 5

Se reanudó la sesión a las doce y veinte minutos de 
dicho día, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
D. Pedro Rico López.—Asistieron los Concejales Sres. Alber­
ca, Alvarez Herrero, Arauz, Cordero, Fernández Quer, García 
Santos, Madariaga, Martínez Gil, De Migue!, Muiño, Pelegrín, 
Redondo, Regúiez y Rodríguez,

Expuesto por el señor Presidente que con arreglo a las dis­
posiciones vigentes y a reciente aciaración de la Superioridad 
con referencia a dichas disposiciones se requería la presencia 
y voto favorable de mayor número de señores Concejales de 
los que habían concurrido a la sesión, se acordó suspender ésta 
para el dia siguiente, siendo las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde.

»ia ti

Se reanudó la sesión a las once y cinaieiiía y cinco mi­
nutos de la mañana, bajo la presidencia de! excelentísimo se­
ñor Alcalde, D. Pedro Rico López. —Asistieron los Concejales 
Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Buceta, Cantos, Coca, 
Cordero, Fernández Quer, Flores Valles, García Moro, García 
Santos, Gómez, Heiiche, Madariaga, Marcos, Murtínez Gil, 
De Miguel, Mouriz, Muiño, Noguera, Pelegrín, Rato, Redon­
do, Regúiez, Rodríguez, Saborit, Salazar Alonso, Suárez de 
Tangil, Talaiiquer y Zunzuiiegui,

ORDEN DEl, DiA

Sometida a discusión la totalidad del presupuesto ordinario 
y habiendo intervenido en el debate varios señores Concejales, 
filé tomada en consideración, en votación nominal, por 19 votos 
de los Sres, Alberca, Alvarez Herrero. Arauz, Cantos, Coca,

Ayuntamiento de ' Madrid



t

986 b o l e t í n  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  M ADRID

Cordero, Fernández Qtier, Flores Valles, García Santos, Gó­
mez, Hrnclie, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Miiiño, 
Redondo, Saborit, Tatanqiier y Presidente, contra odio de tos 
Sres. García Moro, Madariaga,. Pelegrín, Rato, Regiilez, Ro­
dríguez, Salazar Alonso y Zunzunegni,

Con lo que se suspendió la sesión, siendo las dos y cuarenta 
minutos de la tarde. , .

Se reanudó la sesión a las siete y cinco minutos de la tarde.
Presidencia del excelentí.sinio señor Alcalde, D. Pedro Rico 

López.—Asistieron los Sres. Alberca, Alvarez Heirero, 
Araiiz. Buceta, Cantos, Coca, Cordero, Fernández Qner, 
Flores Valles, Garda Moro, Garda Santos, Gómez, Hendie, 
Madariaga, Marcos, Martinez Gii, De Miguel, Muino, Nogue­
ra, Pdegrín, Rato, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit, 
Salazar Alonso, Suárez de Taiigil, Talanqiier y Zuiizmiegui.

O R D E N  D E L  D ÍA

Abierta discusión acerca del articulado del presupuesto 
getierat, fueron aprobados los capítulos !, II, HI, IV, V, VI, 
Vil y VIH del de gastos.

Se suspendió la sesión a las once de la noche para reanu­
darla al siguiente día. '

¡>Ía r

Se reanudó la sesión a la lina y cinco miuntos de la tarde, 
bajo la presideiida del exceleiitishno señor Alcalde, D, Pedro 
Rico López. -  Asistieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez 
Herrero, Arauz, Buceta, Cantos, Coca, Cordero, Fernández 
Qner, Flores Valles, Garda Moro, Garda Santos, Gómez, 
Henche, Madariaga, Marcos. Martínez Gil, De Miguel, Muiño, 
Pelegrín, Rato, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Sabont, Ta- 
lanquer y Ziiiizutiegiú.

O R D E N  D E L  D ÍA

Contimiaiido la discusión del presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1934, fueron aprobados, previa discusión que 
consta en acta, los capítulos IX a XVIII del de gastos y todos 
los capítulos del de ingresos, suspendiéndose la sesión para 
continuarla en la noche del iiiismo día, .siendo las tres y cua­
renta y cinco niimitos de la tarde.

Se reanudó la sesión, siendo las once y veinte minutos de 
la noche, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
D. Pedro Rico López, y con asi.steiicia de los Concejales seño­
res Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Buceta, Cantos, Coca, 
Cordero, Fernández Quer, Flores Valles, Garda Moro, García 
Santos, Ciómez, Henche, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, 
De Miguel, Muiño, Pelegrín, Redondo, Regiíiez, Rodríguez 
González, Saborit, Talanqiier y Zunziuiegni.

O R D E N  D E L  D ÍA

Continuando la disensión del presupuesto ordinario para el 
próximo ejercicio, se aprobaron las bases complementarias, 
apéndices y Ordenanzas de exacciones.

Terminada la discusión y aprobación del presupuesto del 
Interior, se dió cuenta de un dictamen .sometiendo a la aproba­
ción del Ayuntaiineiito el proyecto de presupuesto ordinario 
de gastos e ingresos del Ensancjie, fonnnlado por dicha Comi­
sión para el próximo ejercicio de 1934, en unión de las bases 
complementarias del mismo, que figuran en el expediente, 
cuyo presupuesto se cifra, en ingresos, en la cantidad de 
20.002,809 pesetas, y en gastos, en la de 19.770.170,30.

Tomada en consideración la totalidad del pre.supiiesto dei 
Ensanche, fné aprobado el articulado y bases complmiieiitarias 
de dicho presupuesto, levantóndo.se la sesión el día 8  de di­
ciembre, a las tres y treinta minutos de la madrugada.

S esióm ordinaria c elebr a d a  en  segunda  c o n v o ca to ­
ria EL DÍA 8 DE DICIEMBRE DE )933.,— A'.iTríicío.— Presiden­
cia del ilustrisimo señor Teiiieiite Alcalde D, Francisco Can­
tos Abad,— Asistieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez

Herrero, Arauz, Buceta, Coca, Cordero, Fernández Quer, 
Flores Valles, García Moro, Garda Santos, Gómez. Henche, 
Marcos. Martínez Gil, De Miguel, Muiño, Noguera, Pelegrín, 
Redondo, Fíodriguez González, Saborit, Salazar Alonso, Ta- 
lanqiier y Ztmznnegui. ■

Se abrió la sesión a las once y ciricuenta jiúiiutos de la ma­
ñana, siendo aprobadas las acias de las sesiones^ordinaria de 
1 dei actual y extraordinaria de los días 4 , 5, 6 y 7  del mismo.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

Ac u er d o s : ] Se dió cuenta de una comunicación del 
Teniente Alcalde del distrito de Buemivista D. Luis Barrena, 
fecha 9 del pa.sado mes de noviembre, presentando ja dimisión 
de este cargo por haber decidido su afiliación al partido repu­
blicano radical y como obligada razón de respeto a los electo­
res que le llevaron al Concejo con matiz político distinto, y 
solicitando licencia ilimitada en sus funciones de Concejal, por 
ser dicho cargo irreniinciable.

Y previas mauifeslaciofies que constan en acta, y expresa­
da por los representantes de las diversas minorías la satisfac­
ción con que verían se reintegrara el Sr. Barrena a las activi­
dades edil ¡cías, se aceptó la renuncia presentada por dicho se­
ñor del cargo de 'I'eiiiente Alcalde y se declaró no haber lugar 
a concederle la licencia ¡limitada que solicita.

DE NUEVO DESPACHO

2 °  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, techa 
29 del pasado mes de septiembre, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor ingeniero Jefe del Servicio de 
Talleres generales, lo informado por la Secretaría especial y 
lo dispuesto en la reorganización de servidos, el reconocimien­
to y abono al Conductor de dicho Servicio D. Andrés Navarro 
Díaz de un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y a 
partir del 27 de septiembre próximo pasado.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA 

C o mi s i ó n  i . "  H a e i e n u »

3." Aprobar mi dictamen de ia Comi.sión, fecha 2b del pa­
sado mes de noviembre, con motivo de instancia formulada por 
la Sociedad Española Puricelli en solicitud de que se le abone 
en Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1931, 
Interior y Ensanche, las certificaciones de obras ejecutadas, por 
un valor aproximado de 715.000 pesetas, con él fin de sustitnii 
con estos valores los que se hallan garantizando por el mismo 
importe en la Caja general de Depósitos el cumplimiento de 
varias contratas mmncipales, y en cuyo dictamen, al principio 
indicado, propone la adopción de los acuerdos que a contimia- 
ción se expresan, teniendo en cuenta que no existe dificultad 
alguna que obstaculice la sustitución de valores interesada y 
en vista de Ío informado por los señores Letrados consistoria­
les, asi como que en el aspecto económico la operación finan­
ciera que se propone representa beneficios para ia Corporación 
iiiiiiiicipal, ya que en el caso, hipotético desde luego, que el 
Ayuntamiento hubiera de incautarse de la lianza por incumpii- 
mieiito de un contrato, al realizarse la incautación tendría ma­
yor efectivo por virtud del mayor cambio del papel niiiiiicipal 
sobre el ainortizable del Estado del 3 por 100 que resena la 
Sociedad de que se trata en su instancia;

Primero. Que con sujeción a lo determinado en el párra­
fo segundo del acuerdo 5 .“ de la propuesta de la Alcaldía Pre­
sidencia, de 14 de mayo de 1930, para la íormadón del presu­
puesto extraordiiini io de 1931, Interior, aprobada por la Comi­
sión Municipal Permanente en 1 de julio y ratificado este 
acuerdo por e! Ayimtaiiúento Pleno en 28 de julio, ambas fe-

-le
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chas del año 1930, y párrafo segundo dei acuerdo 10 dei pre­
supuesto extraordinario del Ensanche, de la misma fecha, se 
satisfaga a la Sociedad Española Puricelli, por haberlo así 
solicitado, el importe de certificaciones de obras ejecutadas 
con cargo a dichos presupuestos, hasta un total, por ambas 
zonas, de 7l5.0ü(> pesetas nominales, utilizando a estos efec­
tos el papel de los dos Empréstitos citados, según que las 
obras realizadas sean cargo a uno y otro presupuestos.

Segundo, Que los citados Títulos de las mencionadas 
Deudas municipales al 5.5Ü por 100 se computen, con arreglo 
a los repetidos acuerdos 5 .“ y 10, por el valor que determine 
el promedio registrado en e! semestre anterior al día del pago, 
siempre que la cifra resultante de este promedio no sea infe­
rior a !a que represente el tipo de emisión de la última partida 
de valores puesta en circulación, o sea no Inferior al 83 por 100, 
por ser éste el tipo de cotización fijado en la negociación de 
valores de estos Empréstitos realizada en marzo último. Si al 
hacer la correspondiente aplicación resultase un resto menor 
que el representado pore! efectivo del Título de menor impor­
te {serie A), este resto se abonará en metálico con cargo al 
presupuesto extraordinario respectivo; y

Tercero. Que teniendo én cuenta las manifestaciones que 
la Sociedad solicitante bace en su instancia, los Títulos de 
referencia se destinen única y exclusivamente a la sustitución 
de valores interesada; debiendo recordarse, por tanto, a la 
Sociedad Euricelti el compromiso que contrae con la Corpora­
ción municipal, por virtud de su escrito, de no realizarlos, sino 
irlos depositando y .sustituyendo como fianzas, a medida que 
vaya reuniendo los Títulos suficientes para el canje solicitado; 
sustitución que, desde luego, se autoriza por no existir impe­
dimento legal que a ello se oponga, y que deberá realizarse 
con las formalidades y requisitos que se exigen para esta clase 
de aeraciones.

Se dio cuenta de un dictamen proponiendo que en e! presu­
puesto del próximo ejercicio se incluya mi crédito de 5.000 pe­
setas para subvencionar a! Instituto Llórente, de Madrid, como 
compensación por el suministro de suero antidiftérico a la B e­
neficencia Municipal.

Y el exceleutisimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
expediente a estudio de la Comisión de Beneficeticia,

Comisión 2 ."—Fom euto

Se dió cueiit.'i de un dictamen proponiendo se proceda a 
incoar los expedientes de expropiación necesarios al objeto de 
disponer del terreno preciso para estribar la nueva construc­
ción del viaducto sobre la calle de Segovia.

Y a petición de la Presidencia se acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión l-'̂ — Hatílenda

4.“ a 6 .“ Aprobar la exacción de contribuciones especia­
les como consecuencia de las obras de renovación de pavi­
mento y aceras en las calles de Mesonero Romanos, Jacome- 
trezo y Silva, fundándose en la facultad que para ello concede 
el Estatuto Municipal en sus articnios 316, 332, 354 y 534, y 
que la cantidad glob-cl que han de satisfacer los contribuyentes 
sea el 10 por 160 del costo de las obras, previas las deduccio­
nes que la ley determina; debiendo ser exigidas las cuotas de­
terminadas en los expedientes correspoiidientes —deducidas 
del referido lanio por ciento -  de ima sola vez a ios respecti­
vos dueños de las fincas, sujetos tributarios en este caso con 
arreglo a lo prescrito en el artículo 345 del expresado cuerpo 
legal.

7," Aprobar la exacción de contri bud o ríes especiales 
como consecuencia de las obras de reforma y mejoramiento de 
la instalación del alumbi'ado público en la calle de Me,sonero 
Romanos, fundándose en la facultad que para ello concede el 
Estatuto Municipal en sus artículos 316, 332, 334 y 534, y que 
la caiitidail global que han de saiisfacer los coatribuyeníes sea 
el 20 por 1()0 del costo de las obras, previas las deducciones 
que la ley deteimiiia; debiendo ser exigidas las cuotas deter- 
iiiiiiadas en el expediente — deducidas del referido tanto por 
ciento— de una sola vez a los respectivos di eños de las fin­

cas, sujetos tributarios en este caso con arreglo a lo prescrito 
en el articulo 345 del expresado cuerpo legal,

8 .  “ Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de la instala­
ción del alumbrado público en la calle de la Montera, fundán­
dose en la facultad que para ello concede el Estatuto Munici­
pal en sus artículos 316, 332, 354 y 534, y que la cantidad glo­
bal que han de satisfacer los contribuyentes sea el 20 por 100 
del costo de las obras, previas las deducciones que la ley de­
termina; debiendo ser exigidas las cuotas determinadas en el 
expediente —deducidas del referido tanto por ciento— de una 
sola vez a los respectivos dueños de las fincas, sujetos tribu­
tarios en este ca.so con arreglo a lo prescrito en el articulo 345 
del expresado cuerpo legal.

9 . “ Adoptar los acuerdos que a contiiiuadóii se expresan, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, con motivo de las reclamaciones formuladas por do­
ña Teresa Martínez, doña Carolina Mena, D. Eduardo Fernán­
dez, D. Constantino Salvador López, D. Miguel Martín, don 
Salvador Rodríguez, D. José Matly, D. Anselmo García, don 
Lorenzo Muñoz, D. Ezequiel Mudarro, D, Feriiün Sáiuz Fer­
nández, doña Manuela Pereda y Abadesa del convento de La 
Latina contra la exacción de contribuciones especiales por las 
obras de renovación de pavimento y aceras en la calle de Toledo:

Primero. Desestimar las reclamaciones presentadas por 
doña Teresa Martínez, doña Carolina Mena, D. Eduardo Fer­
nández, D. Constantino Salvador López, D. Miguel Martín y 
D, Salvador Rodríguez confra la exacción de contribuciones 
especiales impuestas por virtud de las obras de paviiiieutacióu 

I en la calle de Toledo, teniendo en cuenta que la obligación 
de contribuir nace de la ejecución de las obras y es indepen­
diente del hecho de la utilización de las mismas por los intere­
sados; que, si bien el artículo 357 prescribe la publicidad del 
acuerdo aprobatorio de las obras antes que éstas se realicen,

: es también indudable que dicha disposición está ligada con la 
del artículo 347, que establece la función fiscalizadora a los 
contribuyentes mediante la formación de la asociación admi­
nistrativa, pero modificada esta última en el sentido de limitar 
la intervención de los interesados a los casos en que la obra 
exceda de 1,000.000 de pesetas, la publicidad de la aprobación 
de las obras no necesita ser tan inmediata, aunque si, como se 
ha hecho, lo suficiente para la legitima defensa de los dere- 
dios de los contribuyentes, y que la ley prohíbe establecer 
otras exenciones diferentes de las que la misma determina; y

Segundo. Desestimar las reclamaciones suscritas por don 
Jorge Marty, D, Angel López Ayala, D, Ricardo del Pozo, 
D. Anselmo García, D. Lorenzo Muñoz, D. Ezequiel Mudarra. 
D, Fermín Sáinz Fernández, doña Mamiela Pereda y sor Ma­
ría Concepción, Abadesa del convento de La Latina, contra la 
exacción de contribuciones especiales impuesta por virtud de 
las obras de renovación de pavimento y aceras en la calle de 
Toledo, teiúeiido en cuenta que la obligación de contribuir 
nace de la ejecución de las obras, independientemente del he­
cho de la utilización de las mismas por ¡os interesados; que el 
sujeto tribidario es el dueño en las contribuciones impuestas 

: por razón de bienes; que las obras benefician directamente a 
; los sujetos tributarios, y que la ley prohíbe al Ayuntamiento 
¡ establecer otras exenciones diferentes de las determinadas 

por la misma.
10. Adoptar los acuerdos que a coutimiación se expresan, 

de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, con motivo de las redamaciones formuladas por 
D. Honorio María Arroyo, D. Robusfiaiio Fernández, D. Ma­
nuel Hemanz Vargas y D, Isidro de Villota contra la exacción 
de contribuciones especiales por virtud de las obras de pavi­
mentación en ia calle del Amparo:

f^rimero. Desestimar las redmnaciones formuladas por 
D. Honorio Matia Airoyo, D. Robiistiauo Fernández y don 
Manuel Heriiauz Vargas, eii representación de las fincas nú­
meros 64, 26 y 7l de la calle del Amparo, contra las contribu­
ciones especiales impuestas por virtud de las obras de pavi­
mentación reHlizada,s en la expresada vía pública, teniendo en 
cuenta que la obligación de contribuir nace de la ejecución de 
las obras, ¡iidepeudientemente del hecho de la utilización de 
las mismas por los interesados (artículo 332 del Estatuto Mu­
nicipal); que el sujeto tributario es el dueño de la finca en las 
coiitribiicioues impuestas por razón de bienes (artículo 354); 
que en la tramitación del expediente se han observado todas

Hadrii
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las prescripciones legales, y que no se pueden establecer otras 
exenciones que las taxativamente determinadas por la ley (ar­
ticulo 319); y

Segundo. Desestimar la reclainadón formulada por don 
isidro de Villota, dueño de la finca tiúniero 81 de la calle del 
Amparo, contra la exacción de coiitribnciones especiales esta­
blecidas por virtud de las obras de pavimentación en esta vía 
pública, teniendo en cuenta que la obligación de contribuir 
nace de la ejecución de las obras, independientemente del 
liecho de la utilización de las mismas por los interesados (ar­
ticulo ,"132 del Estatuto Municipal); que, si bien el artículo 357 
prescribe la publicidad del acuerdo aprobatorio de las obras 
antes que éstas se realicen, es también indudable que dicha 
disposición está ligada con la del artículo 347, que establece 
la (unción fiscaüzadora de los contribuyentes mediante la for­
mación de la asociación administrativa, pero modificada esta 
última en el sentido de limitar la intervención de los interesa­
dos a los casos en que la obra exceda de 1.000.000 de pese­
tas, la piibiicidad de la aprobación de las obras no necesita ser 
tan inmediata, aunque, como se Íia liecbo, sí lo suficiente para 
la legitima defensa de los derechos; que la condicióji del solar 
no exime del pago por depender exclusivamente de la volun­
tad del propietario el que no haya edificado, y que la ley pro­
híbe otras exenciones que las que la misma determina.

11. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, con Jiiotivo de las reclamaciones formuladas por 
D. Manuel García Casado, D. Adolfo de Castro, doña Rosa 
Mercedes Hernández, D. Antonio Pavón y D. Daniel Jorro 
contra la exacción de contribuciones especiales establecida por 
virtud de las obras de pavimentación de la calle de Argumosa:

Desestimar las redamaciones formuladas por D, Majiuel 
Garda Casado, D. Adolfo Castro, doña Rosa Mercedes Her­
nández, D. Antonio Pavón y D. Daniel Jorro contra la exac­
ción de contribuciones especiales por virtud de las obras de 
pavimeutaciüii de la calle de Argumosa, teniendo en cuenta 
que la obligación de contribuir nace de la ejecución de las 
obras y es independiente de la ntilizadóii de las mismas por 
los interesados (artículo 332 del Estatuto Municipal); que el 
sujeto tributario es el dueño en las contribuciones impuestas 
por razón de bienes (articulo 345); que en la tramitación del 
expediente se han observado todos los preceptos legales, y, 
por último, que la ley prohíbe establecer otras exenciones di­
ferentes de las consignadas en la misma.

12. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, con motivo de las reclamaciones formuladas por don 
Ceferiiio Pérez Granda y D, José Gregori Crespo contra la 
exacción de contribuciones especiales establecida por virtud 
de las obras de pavimentación en la calle de Oriente:

Desestimar las reclamaciones contra la exacción de contri­
buciones especiales formuladas por D, Ceferino Pérez Granda 
y D, José Gregori Crespo, propietarios de las fincas núme­
ros 2 y 4 de la calle de Oriente, respectivamente, teniendo en 
cuenta que la obligación de contribuir nace de la ejecución de 
las obras y es independiente del hecho de la utilización de las 
mismas por ios interesados; que el expediente lia tenido la 
publicidad que la iey ordena; que las contribuciones no tienen 
iniciativa ninguna para la ejecución de las obras, y, por últi­
mo, que la ley no permite establecer otras exenciones que las 
que la misma establece. ■

13. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, eii 
vista de lo informado por los señores Letrados consistoriales, 
con motivo de la reclamación formulada por el señor Presiden­
te de la Diputación Provincial contra la exacción de contribu­
ciones especiales impuesta al edificio de! Hospital General por 
virtud de las obras de pavimentación realizadas en la calle de 
Andrés Gana, a la que tiene fachada dicho edificio:

Desestimar la reclamación que, en representación del Hos­
pital Genera), hace el Presidente de la Diputación Provincia! 
contra la exacción de contribuciones especiales establecidas 
por virtud de las obras de pavimentación de la calle de Andrés 
Gana, teniendo en cuenta que la obligación de contribuir nace 
de la ejecución de las obras y es independiente del hecho de 
la utilización de las mismas por los interesados (artículo 332 
del Estatuto Municipal); que, si bien eí articulo 357 prescribe 
la publicidad dei acuerdo aprobando las obras, es también in­
dudable que dicha disposición está ligada con la del artícu­

lo 347, que establece la función fiscaüzadora de los contribu­
yentes mediante la formación de la asociación administrativa, 
pero modificada esta última en el sentido de limitar la inter­
vención de los interesados a los casos en qne la obra exceda 
de l.ÜOO.OOO de pesetas, la pubticídad de la aprobación de las 
obras no necesita ser tan inmediata, aunque, como se lia liecho, 
sí lo suficiente para la legítima defensa de los derechos de los 
contribuyentes, y, por último, que la ley no establece exención 
alguna a favor de los establecimientos de Beneficencia y el 
articulo 319 prohíbe ai Ayuntamiento acordar exenciones no 
previstas eu la misma.

14. Acatar, en vista del criterio sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales eu informe fecha 18 del pasado mes 
de noviembre, que figura en el expediente, y teniendo en cuen­
ta, además, la frecuencia lamentable con que se producen re­
clamaciones ante el Tribunal Económico exclusivamente por 
incumplimiento de las reglas y preceptos contenidos eu las 
correspondientes Ordenanzas de exacciones, el fallo del Tri­
bimat Económico-administrativo de la provincia de 3 del pa­
sado mes de noviembre, recaído en la reclamación formulada 
ante ei mismo por D. José María Otainendi y Macbimbarrena, 
Director Gerente de la Compañia Urbanizadora Metropolita­
na, contra liquidación del arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos correspondiente a la transmisión de un solar sito 
en la calle de Enlace, del (’arque Urbanizado; y por cuyo fallo 
se acuerda anular lo actuado en el expediente instruido a con­
tar desde la celebración del acto de avenencia, a fin de que, 
en vista de io expuesto, se dicte por la Alcaldía Presidencia el 
acuerdo razonado prevenido en la base 17 de la Ordenanza 
número 4, vigente en el año 1928.

15. Expedir, libre de derechos, la licencia de apertura 
interesada por D. Ramón Rafael Rodríguez de Pablo para la 
industria de droguería instalada en el número 31 de la calle de 
Rodríguez San Pedro, donde ha efectuado el traslado de la 
que, a nombre de su madre, fué expedido para la calle citada 
y número 26, toda vez que, denegada la exención de que se 
trata por la Aicaldia, en vista de lo propuesto por la Comisión, 
por no haberse producido el desahucio que originó el traslado 
por virtud de sentencia judicial cuyo origen no sea la falta de 
pago de los alquileres, el interesado solicita la modificación 
del acuerdo por existir una sentencia del Tribunal Supremo, de 
27 de diciembre de 1927, comprobada por el Servicio Conten­
cioso, con cuya exención de derechos se encuentra conforme, 
en la que se precisa no ser necesaria la intervención judicial, 
siempre y cuando, como eu el presente caso, esté probada ía 
causa que origina el desahucio, que fué por precisar el dueño 
el local de que se traía,

16. Determinar, teniendo en cuenta el criterio sustentado
por los señores Letrados consistoriales en informe fecha 16 del 
pasado mes de noviembre, que figura en el expediente, que el 
Ayuntamiento quede enterado y cumpla en sus propios íérnil- 
iios la sentencia del Tribunal Provincial de lo Conteucioso- 
admiiiisíraíivo recaída en recurso interpuesto por la Corpora­
ción contra falio del Econóniico-administrativo de la provincia 
dictado a instancia de D, Eduardo Correa contra penalidad 
impuesta a dicho señor con motivo de denuncia por arbitrio de 
alcantarillado correspondiente a la finca ninnero 28 de la calle 
de los Artistas, y por cuya sentencia se desestima la demanda 
interpuesta y se declara firme y subsistente el acuerdo del 
Tribunal Económico de 26 de noviembre de 1931 en cnanto, 
revocando el acto administrativo, declaró improcedente la 
multa impuesta por el concepto expresado, '

17. Coadyuvara la Administración, en vista del criterio 
sustentado por los señores Letrados consistoriales en informe 
fecha 20 del pasado mes de noviembre, que figura eu el expe­
diente, en el recurso contencioso-admiiiistralivo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D, Ramón Hernández contra el 
fallo dictado por el Económico-administrativo de la provincia 
en 10 de febrero del presente año, desestiiiiatorio de su recla­
mación contra acuerdo municipal en expediente de denuncia 
incoado COI! motivo de ¡uíroduccíón fraudulenta de gasolina en 
un garaje sito eu la calle del General Pardlñas, 34 moderno.

A petición del Sr. Marcos quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la rebaja del canon prudencial a la arrenda­
taria del servicio de sillas y sillones en los paseos y parques 
públicos en proporción al número de sillas y sillones qne no le 
han sido entregados por la Corporación, y otros extremos re­
ferentes a este asunto.
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Comisión 2.’'—Fomento

18. Uoteriniiiar, teniendo en cuenta lo informado porla Di­
rección de Arquitectura Municipal y con motivo de instancia 
fonnulada, con fecha 5 de octubre próximo pasado, por la repre- 
seiitadón en Madrid del Banco Vitalicio de España reiterando 
la petición de licencia para construir un edificio de nueva plan­
ta en el solar iiimieros 23 y 25 de la calle de Alcalá para ins­
talar sus oficinas y servicios y los de otros establecimientos 
industria íes, que el trozo de la meiictoiiada calle, cuya anchura 
es mayor de 36 metros, y donde se proyecta construir el edi­
ficio de que se trata, se cousidera comprendido en los casos de 
excepción del artículo adicionado al título sexto de las Orde­
nanzas municipales, y que, teniendo en cuenta lo expuesto, se 
conceda al Banco Vitalicio de España autorización para cons­
truir en la referida zona comercial, en los números 23 y 25 de 
la calle de Alcalá, y con arreglo a los nuevos proyectos pre­
sentados, im edificio que lia de ser ocupado por las oficinas y 
servicios de dicha Sociedad y por los de otras entidades, cuyos 
fines serán culturaies, recreativos, comerciales o industriales, 
con exciiisióu de las viviendas particulares, salvo los locales 
que se reserven a los guardas de la finca. -

19. Aprobar un presupuesto, importante 1,575 pesetas, re­
mitido por la Dirección del Tráfico, para restablecer la señal 
que existía en la calle de Alcalá, frente al Banco de Vizcaya, 
por ser, a su juicio, de suma conveniencia dicha señal para dar 
paso libre y directo desde la calle del Barquillo a la del Mar­
qués de Cubas, evitando el que los vehículos tengan que subir 
a dar la vuelta a la entrada de la Gran Via, recargando d trán­
sito en ese sitio, ya de por sí muy congestionado; debiendo ser 
cargo !a suma de que se trata al concepto 39! del vig-^nte pre­
supuesto y llevarse a cabo la obra por la Sociedad ibérica de 
Construcciones Eléctricas,

20. Determinar, en vista de las razones aducidas por ios 
Letrados consistoriales en informe fecha 29 del pasado mes 
de noviembre, que figura en el expediente, que el Ayunta­
miento se muestre parte en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto ante el Tribunal Provincial por la Compañía 
Telefónica Nacional de España sobre revocación de decreto de 
la Alcaldía, de 17 de abril del corriente año, por el que, al igual 
que por acuerda municipal de 31 de diciembre de 1932, se re­
quirió a la citada Compañía a efectuar las canalizaciones sub­
terráneas y por ias fuciladas de las casas en las calles en donde 
se fueren a realizar obras de pavimentación y que en el caso 
concreto de la calle de Segovia las llevase a cabo con toda 
urgencia.

21 a 23. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en ios expedientes correspondientes; .

A D. Isidro San Martín, para instalar calefacción en la calle 
de la Colegiata, 13, piso tercero,

A D, José Guiiiamóti Martínez, para instalar calefacción en 
el piso principal de la casa número 16 de la calle de! Prado.

A D. Julio de! Val, como apoderado de D, Juan Vitórica, 
pura ejecutar obras de reforma, cambiar de lugar un ascensor, 
instalar un montacargas eléctrico y cambiar de lugar igual­
mente la caldera y radiadores existentes en la casa número 22 
de la calle de Alcalá.

24 a 27, Conceder licencias a los señores que a coiitimia- 
cióti se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los pianos y Memorias presentados y a los infornies 
que constan en los expedientes correspondientes:

A D, Lorenzo Polo Mirón, para efectuar obras de amplia­
ción en la casa número 13 de la calle de Herminio Puertas.

A D, Baltasar Lara Navarrete, para efectuar obras de re­
forma en la casa número 2 de la calle de Luis Peydró.

A D. Alberto Luis Barrón, para construir una caseta de 
madera en el solar número 81 de ta calle de López de Hoyos,

A D. Nicanor Criado, para variar la distribución de los 
cuartos B y C del pi.so principal de la calle de Manuel Lima, 8, 
con vuelta a la de Lérida, haciéndose constar por la Sección 
de Urbanismo que esta finca no está afectada por el plan gene­
ral de extensión.

28. Conceder licencia a D. José A. Erezuna para cons­
truir un hotel con garaje en la plaza Elíptica del Parque Me-

íropolitaiio, de conformidad con lo informado por la Sección y 
con arreglo a los planos y Memoria presentado.s y a los infor­
mes que constan en el expediente, así como libre de derechos, 
según'lo preceptuado en el apartado 13 de la ley de 18 de 
marzo de 1895, reformado por la de 8 de febrero de 1907 y el 
1‘4 dd reglamento de 15 de diciembre de 1896.

Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo se conmine ai 
propietario de la finca número 34 moderno del paseo de Ramón 
y Cajal a que efectúe las obras precisas para que uno de los 
patios de dicha finca, de insuficiente superficie, adquiera, la 
que prescriben las Ordenanzas municipales.

Y ei excelentísimo Ayuntamiento, a petición de) Sr, Rodrí­
guez, acordó que volviera este expediente a nuevo estudio 
de la Comisión.

Comisión 3 ."-—Ensanche

29. Determinar, de conformidad con el criterio sustenta­
do por los señores Letrados consistoriales en informe fecha 
7 del pasado mes de noviembre, que figura en el expediente, 
que el Ayuntamiento se muestre parte, como coadyuvante de 
la Administración, en el recurso contendoso-administrativo 
interpuesto ante ei Tribunal Provincial por D. Augusto Vivero 
Rodríguez contra acuerdo que ie negó la reposición deducida 
contra el de 28 de abril del corriente año relativo a la expro­
piación del predio urbano señalado con el número 41 de la 
calle de Roma, necesario para las obras de urbanización del 
sector del plan orgánico de extensión de Madrid designado con 
el nombre de Accesos a la Nueva Plaza de Toros.

30. Abonar la suma de 180 pesetas a doña Juana Sala­
manca, portera de la casa número 5 de la calle de Alburquer- 
que, que perteneció a doña Carmen Blas Beiedo, adquirida 
por el Ayuntamiento para su derribo para la regularización de 
dicha Via, en concepto de indemnización para atender a los 
gastos que pueda ocasionarle la adquisición de nueva vivienda 
y la mudanza, cuya cantidad le será satisfecha cuando la finca 
se halle totalmente desalojada de los inquilinos que la ocupan 
en la actualidad y su portera haya hecho entrega de las llaves 
de su vivienda y portería y probado que ha ejercido la vigilan­
cia necesaria en evitación de posibles sustracciones de mate­
riales y de que se produzcan danos en el inmueble; siendo 
cargo la cantidad de que se traía al concepto 18 {Indemniza­
ciones) del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

31. Aprobar los presupuestos, que representan un total 
de 26.831,76 pesetas, remitidos por los Servicios correspon­
dientes, para pavimentar con asfalto refundido e instalar ace­
ras, tuberías y bocas de riego y reform;* del alumbrado en la 
calle de Vargas; aplicándose el de pavimentación y aceras, 
que se eleva a 16.812,64 pesetas, a! concepto 5 ,“; el de tube­
rías y bocas de riego, que importa 9.093,92 pesetas, al con­
cepto 7."; y, por último, el de reforma y ampliación del alum­
brado, que suma ia cantidad de 925,20 pesetas, al concep­
to 9.°, todos del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

32 y 33. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables iiifoniies de los técnicos muni­
cipales y de la Secretaría, y siempre que las obras se ajusten 
a las alineaciones señaladas, documentos técnicos presentados 
y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones vigentes:

A los Sres. Ü. Salvador Gayarre y D, Carlos Gil, para 
construir un hotel en el solar del Parque Urbanizado del Hipó­
dromo, grupo Residencia.

A D. Andrés Martínez de Velasen, para ejecutar obras de 
reforma interior eii una nave de la Central eléctrica situada eu 
la finca número 14 de la calle de Mazarredo,

Comisión 4,*—Bonefteeneia, Sanidad y Folíela Urbana

34. Determinar, de conformidad con lo interesado por el 
Sr. Saborit y otros señores Concejales respecto a que se exija 
rigurosamente en el Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
Municipal la.prestación personal del servicio sin que eu niiigiin 
caso puedan admitirse sustituciones por ayudantes o auxiliares 
ajenos ai expresado Cuerpo, que se faculte al señor Concejal 
iuspeclor de! mismo para que imponga en el ejercicio de su 
cargo el cumplimiento en la práctica de las disposiciones que 
regulan la referida prestación personal del servicio.

."■S

Ayuntamiento de Madrid
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33, Adoptar los acuerdos que a coiifimtadón se expresan, 
teniendo en cuenta la autorización concedida por real orden 
de 15 de octubre de 1898, y toda vez que por la Dirección de 
Cementerios se interesa autorización [»ara invertir 63,130 pe­
setas con el fin de proceder a! traslado al osario, o bien a otras 
sepulturas, de los ¡4,204 cadáveres inliumados en .sepulturas 
temporales durante el año 1023 y que (lor haber cimiplido el 
decenio corresponde su exhimiadóti, de conformidad con lo 
determinado en el artículo 108 del vigente reglametilo de Ce­
menterios, acompañando al efecto el oportuno presupuesto 
detallado, que figura en (d expediente, de la inversión que ha 
de darse a la expresada cantidad global:

Primero. La aprobación del presupuesto remitido por lii 
Dirección de Cementerios para efectuar las exhuniadoiies de 
los cadáveres ¡iihumudos en sepulturas íemporales durante el 
uño 1923.

Segundo. La exhumación y traslado al osario de los cadá­
veres comprendidos en la relación facilitada por la referida 
Dirección de Cementerios, a excepción de aqisellos de los que 
se baya hecho ia renovación, o se hiciere hasta el día 31 de 
diciembre próximo, para lo cual, o para retirar en su defecto 
cuanto de propiedad de ias familias esté colocado sobre ias 
sepulturas, se piibiicnrán a uní id os en el Boletín o fic ia l  de ia 
provincia, en el B oletín  u e l  A yu n ta m ien to  de M adrid y 
en el tablón de edicto.s de la primera Casa Consistorial y de 
las oficinas del Cementerio.

Tercero, Que todas las operaciones se verifiquen con 
arreglo a las prescripciones del reglamento de Policía Sanita­
ria de Cementerios; y

Cuarta. Que todos los gastos que se oc3,sionen con estas 
operaciones sean satisfechos con cargo al crédito consignado 
a este objeto en el presupuesto de! año próximo; debiendo 
adquirirse los materiales y herrmnientas de las contratas vigen­
tes, o, en su caso, podrán ser suministrados por el Servicio 
de Talleres generales, Aprovisionamientos y Acoplos, siendo, 
en el primero de ios casos, necesario el libramiento a! señor 
Director de Cementerios de las cantidades precisas, las que 
deberá justificar dicho señor a sii debido tiempo.

36. Librar a nombre del señor Arquitecto Director del 
Servicio contra Incendios la cantidad de 250 pesetas con des­
tino a los gastos menores e imprevistos de dicha Dirección du­
rante el cuarto trimestre del ano actual; debiendo ser cargo di­
cha suma al concepto 130 del vigente presupueslo del Interior 
y justificarse el gasto, según determina el artículo 91 del re­
glamento de Hacienda numicipal, sin perjuicio de que se rinda 
a su debido tiempo cuenta íustificativa de la inversión de la 
citada cantidad.

37. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, el recurso de reposi­
ción interpuesto porD, Rafael Martín Hernández contra acuer­
do de la Coiporadón de 20 de octubre próximo pasado dene­
gatorio de la licencia de apertura solicitada para alquiler de 
películas en ios mime ros 14 y 16 de la calle de Churruca, por 
estar dispuesto expresamente en las Ordenanzas municipales 
vigentes que toda industria considerada peligrosa debe estar 
alejada de lo que constituye piso vivienda.

,38. Aprobar las bases que a continuación se expresan, de 
conformidad con la propuesta de la Dirección del Tráfico re­
lativa a las medidas que deben adoptarse con referencia a las 
camionetas de alquiler que se dedican al transporte de mercan­
cías, a fin de qiie en iodo moineiiío existan los datos necesa­
rios en dicha dependencia, por dedicarse a un .servicio público 
que el Ayuntamiento debe organizar e iníerverir para que des­
aparezca la situación caótica en que se encuentra en la ac­
tualidad, por no existir normas que lo reguien, como asimismo 
señalarles situado en que deban e.stablecerse, y de esta forma 
regularizar en parte el fráfico urbano:

Primera. Autorizar a la Dirección del.l'róíico para hacer 
una revista general de dichas camionetas en nn plazo Pruden­
tial, facilitándoles una chapa de modelo especial, fácilmenle 
comprobable a los Agentes de Tráfico, acreditativa de la licen­
cia municipal correspondiente, y la citada licencia quedará re­
gistrada en dichas oficinas, .

Segunda. S'inalar, de una manera fija, los situados para 
diclias camionetas, lo cual se hará a la vista de su minierò y de 
las necesidades de la población, no permitiendo, en lo sucesivo, 
que fuera de estos situados existan camionetas de alquiler; y

Tercera, Autorizar los traspasos de las licencias, cuyos

derechos fijará el Ayuntamiento, siempre que )a camioneta 
sea revistada y el nuevo propietario reúna las condiciones nor­
males para el ejercicio de la industria.

Estas medidas se entienden referente a las camionetas de 
alquiler, y en cuanto a las de uso particular del comercio y de 
la industria, procedería, a juicio de la Comisión, una iníerven- 
dón municipal, haciéndoles pasar revista anualmente, facilitán­
doles otra chapa de modelo distinto'

,39 a 48. Conceder licencias a los .señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con io informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en ios 
expedientes correspondientes:

A D. Manuel Cañedo y Cuervo, para que sea puesta a su 
nombre ia licencia concedida para carbonería en la calle de 
I.ista, 24.

A D. Francisco Martínez, para instalar una cámara íiigori- 
fica y un electromotor en la calle de San Milláii, 2.

A D, Lorenzo Peláez Sánchez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para garaje en la calle de Rafael 
Calvo, 6.

A D. Juan Paz López, para que sea puesta a su nombre ia 
licencia concedida para caiboneria en la calle del Duque de 
Sexto, 12.

A D. Heliodoro Oliva González, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para café-bar eii la calle de An­
tonio López, 95.

A Talleres de Optica y Mecánica de Precisión (S, A), para 
que sea puesta a su nombre la licencia concedida para garaje 
en la caile de Don Fíamón de ia Cruz, 95.

A D. Andrés Hernández Jiménez, para establecer una 
carbonería en la caile de Máiquez, 58.

A D. Fidel Barquillo López, para establecer una carbone­
ría en ia calle de AVenorca, 21.

A D. F̂ edro Ropero Muñoz, para establecer mi taller de 
reparación de calzado e instalar un electromotor en la calle de 
Quintana, 15.

A D. Domingo Rojo Ventoso, para instalar tres grupos 
frigoríficos, molino para café, saturadora y cinco electromo­
tores en la calle de San Millán, 1.

49. Denegar a D, Alejandro Merolla la licencia solicitada 
para instalar una fábrica de peines a mano en el ¡uimero 34 de 
la calle de Goya, de conformidad con los informes que obran 
en el expediente y el del Servicio Contencio.so, así como te­
niendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 784 de las Oide- 
nanzas municipales, que prohibe el establecimiento de indn.s- 
trias en semisótaiios con entrada directa por la vía pública.

A petición del Sr, Noguera quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se manifieste que se autorizará el traspaso 
del despacho de lotería situado en el poital de la casa núnie- 
ro 6 de la plaza de M.atute, siempre que sea la misma industria 
y no se anmeiilen las dimensiones de la iustaladóii.

Se dió cuenta de nii diLlamen proponiendo se deniegue la 
licencia solicitada para establecer una carbonería en la calle de 
R íos Rosas, 25. ^

Y a petición del Sr. Marcos se acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Comisión B,“—Gobernaeion

59. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de instancia de doña Justa Rtimos Avila, subalterno 
iimnicipal, solicitando se le reconozca a efectos pasivos el 
tiempo de cuatro anos que estuvo desempeñando d cargo con 
carácter interino y teniendo en cueiila lo informado por el Ser­
vicio Contencioso iininicipal, asi como por estimar la Secreta­
ria que debe resolverse esta cuestión y otras análogas que 
puedan presentarse, y a fin de adoptar un criterio fijo que so- 
[ncione esta dase de peticiones:

Frimero. Que, con carácter general y sin níngmia excep­
ción, no causarán efectos de ninguna dase, sino la sola per­
cepción de haberes durante su disfrute, los nombramientos 
hechos o que puedan hacerse en lo sucesivo coa carácter inte­
rino; y '

Segundo, Desestimar, por consecuencia, la pretensión 
deducida por la reclamante señora Fiamos Avila.

51. Determinar que por la Escuela-taller .Municipal de Ar­
ies Indusíriaies, y como donación que Madrid hace a la ciudad
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de Miami (Florida, Estados Unidos) por conducto de la institu­
ción Washington Irviiig, para corresponder al recuerdo que en 
la expresada ciudad se ha tenido a nuestra capital otorgando su 
nombre a una de las avenidas de aqiiélla, se confeccionen, con 
arreglo al proyecto formulado por H Director de dicha Escue­
la en su ¡nforine de 10 del pasado mes de novieinhre, que figu­
ra en el expediente, los escudos de Madrid y Miami, cine iia- 
bráu de figurar en iitia exposición de arte español proyectada 
para este invierno en la aludida ciudad norteamericana; debien­
do, ser cargo el gasto de 1.400 pesetas que dichos emblemas 
suponen a la partida consignada en el concepto 153 del vigen­
te presupuesto del Interior.

5‘¿. Autorizar a la Efnprc.sa concesionaria del Teatro Es­
pañol, en amionía con lo informado por el señor Concejal Dele­
gado de dicho coliseo, para que actiie en el mismo la artista 
española de guitarra y baile Asunción Granados, cuyas actua­
ciones alternarán con las de la Compañía titular del referido 
teatro.

53. Adoptar los acuerdos que n continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que por el asesor literario de la Einpresa 
del Teatro Español, en nombre de ésta, se solicita autorización 
para que en diciio coliseo se celebre, mediante invitación, una 
conferencia, con proyecciones cinematográficas, por el Presi­
dente de la Cruz Roja Española:

Primero, Considerar concedida con tiempo oportuno la 
autorización precisa para la celebración de la conferencia de 
que se trata; y

Segundo. Que en lo sucesivo quede terminantemente 
prohibido se celebre eii diciio coliseo acto alguno que, con 
arreglo a las condiciones del concurso de adjudicación de dicho 
teatro, precise la aprobación del Ayuntamiento, en tanto 
dicho trámite no se baya cumplido; para lo cual, y teniendo eii 
cuenta que a esta resolución municipal ha de preceder informe 
del señor Concejal Delegado y de la Comisión, deberán for­
mularse las oportunas solicitudes con el tiempo necesario a 
tal efecto.

Comisión de T alleres, A provisionam ientos y Aeopios

54. Aprobar, de conformidad con la ponencia dei Voca' 
Sr. Rodríguez, y en vista de lo interesado por la Dirección de 
las Bibliotecas Circulante y Musical, el gasto de 696 pesetas, 
que es a io que asdeiideii, segL'in el presupuesto formidado al 
efecto, 11,69 metros lineales de bancos de madera de pino, 
con respaldo de 2.69, 2, 9,85, 1,65, i ,79 y 2,80 de largo, a 
razón de 60 pesetas unidad, cotí destino al personal que acude 
a la Biblioteca Circulante; debiendo ser cargo la suma de re­
ferencia al concepto 153 del vigente presupuesto,

55. Adquirir de la casa Hijos de F. Fernández, como con­
secuencia del connirso celebrado al efecto y de lo acordado 
por el Aymdamieiilo en 20 de octubre próximo pasado, con 
destino n los Grupos escolares Leopoldo Alas, Nicolás Sal­
merón, Einiliü Casttdar, Alfredo Calderón Miguel de Una- 
imuio, Luis Bello, Mariano de Càvia, Pardo Bazán y Escuelas 
de la calle de Avila, 30, 110 pizarras-encerados de cristalina 
■de 200 por 100, ai precio de lÜO pesetas una; debiendo ser 
cargo la suma de 20,900 pesetas, a que asciende la adquisición 
de cjiie se trata, ul concepto 4.“ del presupuesto extraordinario 
de capitalidad, a reserva de reintegrarse el Municipio del 
50 por 100 de dicha suma cuando el Estado satisfaga la parte 
correspondieiiíe que en concepto de subvención debe aportar 
para gastos de instalación y fimcionamiento de los nuevos 
Grupos escolares.

56. Adjudicar n la ca.sa Felipe Arregní, por ser la oferta 
de la misma la más ventajosa entre las presentadas al conciir- 
sillo celebrado al efecto, la construcción de 11 vitrinas, intere­
sadas por el .señor Investigador de Preliistoua para e! servicio 
de esta dependencia, basadas en el mismo modelo que existe 
en la dependencia solicitante; aceptándose de antemano por el 
adjudicatario, lo misino que las demás condiciones cimnistan- 
ciad̂  s en el precio, ventajoso para los intereses municipales, 
de 6.121 pesetas, la de instalar aquellas vitrinas en el salón 
del ala izquierda del aiiliguo Hospicio y ia de que la recepción 
de las indicadas vitrinas deberá llevarse a cabo en su día por 
la Comisión ejerciente y el Je fe  de Intervención del expresado 
Museo Fretiistórico, siendo cargo t! gasto a producir al coii- 
eepto 153 del vigente presupuesto.

57. Contratar, con destino a los alumnos del Colegio de

la Paloma, teniendo en cuenta lo interesado por la Dirección 
de dicho Colegio, el suministro de 209 docenas de alpargatas 
mediante concursíllo entre casas dedicadas a la fabricación y 
venta de esta clase de calzado; debiendo ser cargo el gasto 
de 3.145,45 pesetas, en que se calcula el suministro de que se 
trata, al concepto 153 del presupuesto vigente.

58. Adquirir de la casa Navas, por ser su oferta, de las 
presentadas al efecto, según el señor Ingeniero Jefe de Aco­
pios, la más ventajosa, 259 gorras con destino a los Choferes 
de los distintos servicios municipales, al precio de 12,50 pese­
tas una; debiendo ser cargo la suma de 3.125 pesetas, importe 
total de la adquisición de que. se trata, al concepto 153 del vi­
gente presupuesto.

59. Determinar, en vista de lo interesado por la Directo­
ra del Archivo y Biblioteca escolares, que por la Imprenta 
Municipal se proceda a realizar la encuadernación de unos 750 
voliiineiies que por hallarse en rústica no pueden ser facilita­
dos a los numerosos lectores que diariamente concurren a 
dicha dependencia; debiendo ser cargo la suma de 1,477,25 pe­
setas, a qi¡e se eleva el trabajo mencionado, al concepto 153 
del piesiipuestn vigente.

60. Adjudicar las obras de reforma y ampliatorias de la 
instalación de la calefacción de la estufa de Salamanca, del 
Parque de Madrid, en vista de lo inforinadq por el señor Inge­
niero Jefe de Acopios y de la propuesta de este técnico y de! 
Vocal Sr. Rodríguez, así como por estimarse de urgencia este 
caso, según el también Vocal Sr, Muiño, a la casa Villamore, 
por ser sn oferta, de entre las presentadas al efecto, la más 
ventajosa, en e! precio de 11.680 pesetas, incluidas en tal can­
tidad Íodas las obras necesarias hasta dejar completamente 
terminada y funcionando la calefacción; siendo el gasto que tai 
atención implica cargo al concepto 153 dei presupuesto vigente.

A D I C I Ó N

I
Asuntos ai despacho de oficio

61, Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contencioso-administrativo de 9 de octubre pró­
ximo pasado, recaída en el recurso seguido ante el mismo por 
D, Manuel Carbajosa Alvarez y oíros sobre revocación de 
acuerdo municipal de 6 de mayo de 1931, que deja excluidos a 
ios recurrentes de los beneficios de la reorganización adminis­
trativa, y por cuya sentencia, desestimando la excepción de 
falta de personalidad en el recurrente y de incompefenci.a de 
jurisdicción, se absuelve a la Administración general del Es­
tado de la demanda contra la misma deducida por dicho señor, 
y, en sn consecnencia, se confirma íntegramente el acuerdo re­
currido, sin hacer expresa condena de costas.

62. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía urbana, lo 
informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la rem- 
ganización de servicios, así como teniendo en cuenta la remm- 
da que hace ei interesado en comparecencia unida al expe­
diente, el reconocimiento y abono al Inspector de diciio Cuer­
po D. Jesús Jiménez Pérez de un ciialrienio vencido, en la 
cuantía de 500 pesetas, a partir de! 27 de septiembre próximo 
pasado, según le fué reconocido por acuerdo mimicipai de 5 de 
julio anterior,

63, Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
4 de) corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía urbana, lo 
informado por la Secretaria especial y lo dispuesto en ia reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono a ios Guar­
dias de dicho Cuerpo D. Luis Agniriano García, D. .Anseimu 
1-Íeriiández Pajares, D. Isidro Blasco Valentín, ü . Amador 
Rodríguez López, D, Donato Esteban Núñt z, D. Federico Ro­
dríguez González, I), Alejandro Moreno Cuestn, D. Mamerto 
Sauz Domingo, D. Victoriano López Martin, D. Nicasio Rodii- 
gnez Pascual, D, Carlos Plaza Gutiérrez, D, Miguel Peña Mo­
rera, D. Juan Guerrero González y D. Feliciano Muñoz Mai- 
cos de un cimtiieiilo vencido, en la cnautia de 9.75 pesetas y 
a partir del 23, 19, 23, 1,2 0 , 14, 5. 12, 17 y 27 del pasado mes 
de noviembre los diez primeros y del 1 ,3 , 1 y 14 del corrien­
te los restantes, respectivamente,

64. Se dió lectura de im decreto de la Alcaldía Presi den -

La
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cia, fecha 6 dei corriente, dando cuenta de una coimmicación 
del señor Inspector Jefe de los Servicios técnicos miinicipnles 
de 30 del pasado nies de noviembre participando la necesidad 
de la aprobación de mi presupuesto adicional al de obras de 
urbanización de las barriadas de casas baratas que han de em­
plazarse en los terrenos de Cerro Bermejo y Valdenúñez, te­
niendo eu cuenta que la calidad del terreno y las variacio­
nes en los trazados, así como las cimentaciones fuínras de las 
casas, lian de producir un aumento en el coste de las obras 
citadas, y sometiendo a la resolución del yniitamieiito la 
continuación de los trabajos de que se trata, a reserva de la 
tramitación del presupuesto adicional de referencia, o, en caso 
contrario, la suspensión de los mismos

Y previas nianifestaciones que constan en acta, se acordó 
antorizar la conliniuitión de las obras de referencia y que pase 
la precedente comunicación a la Comisión correspondiente 
para su estudio con el presupuesto adicional de que se trata, 
que deberá aportarse a la mayor brevedad.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOHRü LA MESA

Comisión 4.''—BenefleeneJa, Santda.d y Polleia Urbana

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se estime el re­
curso de reposición interpuesto contra acuerdo denegatorio de 
licencia para estabular 20 reses en cada uno de los dos establos 
de que consta la vaquería establecida en la calle de Andrés 
Mellado, 72, y por tanto que se conceda dicha licencia.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión,

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.“—Hacienda

65. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, en vista 
de lo actuado en el expediente y de conformidad con los infor­
mes de la Intervención Municipal y de los señores Letrados 
consistoriales de 27 del pasado mes de noviembre y 4 del co­
rriente, respectivamente, que figuran en el expediente, que se 
interponga el oportuno recurso üe alzada ante el excelentísimo 
señor'Ministro de Hacienda contra resolución dictada y liqui­
dación practicada por la Dirección general del timbre, y a 
virtud de las cuales se exige a la Corporación municipal el 
abono de la cantidad de 85.775,12 pesetas por el timbre de 
negociación de las Obligaciones de los Empréstitos de 1931, 
Inferior y Ensanche, depositadas en el Banco de España para 
garantizar las cuentas corrientes de créditos abiertas en este 
establecimiento bancario.

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado el pre­
cedente dictamen, acordándose al propio tiempo que, sin per­
juicio de la interposición del recurso propuesto, se proceda al 
pago de la liquidación practicada, cuyo importe tota) asciende 
a 85.775.12 pesetas, correspondiendo 47.418,13 al Interior 
y 38.336,99 al Eiisaiicbe, con cargo, respectivamente, a los 
conceptos 88 y 11 de los correspondientes presupuestos.

Comisión 5 .'—Gobernaeióii

6'3. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for- 
muiada por la Sección con motivo del fallecimiento del fun­
cionario técnico de Contabilidad D. Luis de la Infanta Llóren­
te, Jefe de Negociado de primera clase, y con referencia al 
reingreso del funcionario excedente D. Manuel García Robles, 
en cumplimiento del acuerdo municipal de 6 de octubre próximo 
pasado, eu la vacante de Oficia! de Administración de segunda 
clase que con dicho motivo se produce:

Primero, Que D, Antonio Santana de los Ríos, Oficial de 
Administración de primera clase, número uno de su categoría, 
pase a la inmediata superior de Jefe de Negociado de tercera 
clase, con el haber anual de 6.090 pesetas.

Segundo. Que el Oficial de Administración de segunda

dase D. Juan Manuel Gómez Mora, número uno de su cate­
goría, pase a la inmediata superior de Oficial de Administra­
ción de primera clase, con el haber anual de 5.000 pesetas.

Tercero. Que en la resulta de Oficial de Administración 
de segunda dase, dotada con el haber de 4,000 pesetas anua­
les, que se produce con motivo de la anterior corrida de esca­
las, se conceda el reingreso al servicio activo, conforme a lo 
acordado en sesión de 6 de los corrientes por el exedentisimo 
Ayuntamiento, al funcionario excedente D. José Manuel Gar­
cía Robles, pasando a figurar en el escalafón con el número 23 
de la mencionada categoría, por ser el que ocupaba al cesaren 
e! servicio.

Cuarto. Que se considere adherido a la reorganización de 
servidos al funcionario técnico de Contabilidad D. José Ma­
nuel García Robles, reconociéndole ei haber ¡uicíal de 5.090 pe­
setas y el deredio al percibo de cuatrienios de 1.900, y en su 
consecuencia, teniendo en cuenta que por acuerdo municipal 
se ha reconocido a los fiiticimiarios procedentes de la oposición 
del ano 1916, como fecha para el cómputo de sus servicios a 
efectos de cuatrienios, la de 10 de marzo de 1917, asignarle el 
haber anual de 8.000 pesetas, total que resulta de acumular al 
inicial antes mencionado el importe de tres cuatrienios, por 
reunir trece años, seis meses y veintiocho dias de servicios, 
computables en el régimen de cuatrienios.

Quinto, Que los precedentes acuerdos surtan sus efectos 
a partir del día 13 de agosto próximo pasado, fecha siguiente 
a la del fallecimiento del Sr. De la Infanta, y sólo para el caso 
de que por la exceleutislma Corporación se acordara volver 
nuevamente al régimen de escalafones para los funcionarios 
que en la misma se comprenden, excepto para D. José Manuel 
Garda Robles, a quien no le serán aplicables mientras no tome 
posesión de su cargo.

Comisión de T alleres, Aprovisionam ientos y  Acopios

67. Aprobar ias relaciones de facturas que figuran en el 
expediente, correspondientes a suministros efectuados por di­
versos proveedores, señaladas con los números 6.53, 654, 655, 
656, 657, 658, 659, 669, 661, 662, 669, 679, 671, 672, 673, 
674 y 676, importantes, respectivamente, las cantidades de 
32,65; 2 .253,62; 75; 727,87; 28,941,17; 3 .397.18; 165; 
10.367.63; 1.456; 16 633,55; 550,59; 261,75; 547,40; 51,75; 
921; 48,60, y 8.127,27 pesetas; debiendo ser cargo dichas 
cantidades a los conceptos 163, 197, 333, 314, 153, 305, 153, 
227, 401, 153, 174, 329, 178, 41 y 60 del Eusanclie, y 258 
y 185 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

68. Librar al .señor Ingeniero Jefe del Servicio de Aco­
pios la suma de 9.855 pesetas, con destino al pago de los jor­
nales del personal de limpieza de los Grupos escolares nacio­
nales antiguos, cuyos devengos comprenden las fechas de 15 
de septiembre al 31 del actual; debiendo ser cargo dicha suma 
al concepto 305 del vigente presupuesto.

69. Librar al señor Ingeniero Jefe de Acopios la suma 
de 25.000 pesetas, para sufragar los gastos que ocasione el 
pago de jornales del personal encargado de la limpieza de los 
Grupos escolares nacionales de nueva creación, cuyos deven­
gos comprenden las fechas de 15 de septiembre al 3l del actual; 
debiendo ser cargo dicha suma al concepto 305 del vigente 
presupuesto.

Ju n ta  Municipal de P rim era Enseñanza

70. Aprobar im dictamen de la Junta, fecha 5 del corrien­
te, con motivo del recurso de reposición contra acuerdo mu­
nicipal de 27 de octubre próximo pasado aprobatorio de otro 
dictamen para que se diera el nombre de D. Hermenegildo Gi- 
iier de los Ríos a la residencia escolar de Cercedilla, inter­
puesto por el albacea testamentario del donante de los terre­
nos y hoteles cuya demolición sirvió de base para el estable­
cimiento del actual edificio y que continuara denominándose 
Colonia Arrojo-Valdés, cumpliendo así una de las cláusulas 
del otorgamiento; y en cuyo dictamen propone la adopción de 
los dos siguientes acuerdos, teniendo en cuenta que, pasada la 
solicitud del recurrente a informe del Servicio Contencioso, 
éste lo emite en sentido favorable a lo interesado:

Primero. Que el edificio de nueva planta, construido en 
Cercedilla para residencia escolar de altura, siga denominán­
dose, como en im principio, Colonia Arrojo-Valdés; y
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Segundo. Que con objeto de rendir el obligado tributo de 
admiración y respeto a D. Hermenegildo Giner de los Ríos, in­
signe repúblico y pedagogo, se dé el nombre de éste a im 
Grupo escolar de nueva planta de los que se construyan en 

¿ esta capital.
71. Abonara doña Juliana Torrego, Directora de ia Co­

lonia escolar que se envió a la playa de Gijón, la suma de pe­
setas 3f)8,(J5, con cargo al concepto 318 del vigente presu­
puesto, a que ascienden los gastos suplidos de la niña Concep­
ción Quemada, que formaba parte de la primera expedición de 
dicha Colonia, y que por su estado de gravedad fue hospitali­
zada, y a cuya suma ascienden los gastos de estancia en el S a ­
natorio y los del billete de ferrocarril para el regreso en clase 
especial de la nina y su madre, más viajes en automóvil y otros 
gastos menores; debiendo dirigirse al Doctor Hurlé, especia­
lista de niños bajo cuya vigilancia se sometió a la enferma, y 
que según la mencionada Directora se negó desde nn princi­
pio a admitir remuneración alguna por sus .servicios facultati­
vos, atenta comunicación participándole el reconocimiento del 
Ayuntamiento por el interés y altruismo demostrado en la asis­
tencia de la mencionada niña.

72. Abonar a F. Menéndez Valdés y Compañía (S. L.) y 
a Carbones Ayllón, de Viliaiba, las cantidades de 1.618,75 y 
665 pesetas, respectivamente, por suministro de combustible 
necesario para el servicio de calefacción de la iiitima expedi­
ción escolar destinada al edificio mimici pal de Cercedilla en 
el mes de noviembre último; debiendo ser cargo las menciona­
das cantidades a lo consignado en el concepto 318 del vigente 
presupuesto.

73. Determinar que por ¡a Intervención Municipal se 
libren a favor de doña Fernanda Fernández de Córdoba, Di­
rectora de la última expedición escolar de Cercedilla, la can­
tidad de 180 pesetas, a que asciende el presupuesto formulado 
al efecto y comprensivo del aumento de una peseta diaria al 
personal doméstico que prestó los servicios de su cargo en la 
mencionada Colonia para compensar el trabajo extraordinario 
que han tenido que realizar en este ensayo de Colonia perma­
nente; debiendo ser cargo d  gasto de que se trata a! concepto 
318 de! vigente presupuesto.

Jurado p ara  la adjudicación del premio Lope de Vega

74. Se dió cuenta de un dictamen de dicho Jurado, fecha 
30 de! pasado mes de noviembre, en el que propone por unani­
midad, como resultado del examen de las obras presentadas al 
efecto, que se otorgue el premio de que se trata a la comedia 
que lleva por lítulo L a S irena o a raaa  y por lema «Norte», 
de la que resultó ser autor D. Alejandro Casona; e! propio 
Jurado, teniendo en cuenta las cualidades que reúne la intitu­
lada H éroe, con el lema «Alejandría», suplica al Ayuiitamieti- 
to, de acuerdo con el autor y por gracia especialisima, que 
imprima y edite la obra a expensas del Municipio para regato 
de los amantes de las letras; asimismo, se complace en reco­
mendar para que vean la luz de los escenarios españoles las 
piezas intituladas E l R etablo  d e  la  ilusión, lema «Conchita»; 
M edia docen a , lema «Gas»; Ceniza, lema «Telar de sue­
ños», y Tarde d e  dom ingo, lema «Retiadmiento»; y, por 
ultimo, que han sido estimadas las condiciones relevantes que 
concurren en L a gran fa rsa ,  lema «Avante», si bien las coinci­
dencias demasiado perceptibles con mía coniedia estrenada en 
Madrid hace pocos años no han permitido tomarla en consi­
deración.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, con la pro­
puesta verbal formulada por el Sr. Arauz en el sentido de que 
se expresara la gratitud de la Corporación a tos Síes. Alvarez 
Quintero y Araujo Costa que, con dicho señor Concejal, habían 
coiistitiiído el Jurado calificador del concurso de que se trataba.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

75. Una, de los Sres, Cantos, Sánchez Pacheco, García 
Moro, Suárez de Taiigii, De Miguel, Alberca y Rodríguez 
{D, Francisco), interesando que las expropiaciones de terrenos

y fincas incluidas en el proyecto de accesos a la Nueva Plaza 
de'Foros se contraigan sólo y exclusivamente a aquellas que 
sean necesarias por destinarse los terrenos a vía pública, re­
nunciando a las expropiaciones de las que estén enclavadas en 
la zona de influencia del proyecto, por no convenir al Munici­
pio su adquisición, dadas tas actuales circunstancias por que 
atraviesa el ramo de la construcción.

76. Otra, del Sr. Muiñn, interesando que, teniendo en 
cuenta que en la calle de Luís Cabrera,donde hay dos Gnipos 
escolares, no existen establecidos los servicios municipales, se 
instalen tuberías y bocas de riego, se mejore el actual alum­
brado, se lleve a cabo la pavimentación de la calzada con mi­
crogranito sobre hormigón y rejuntado de cemento, y, por últi­
mo, se instalen aceras de loseta hidráulica.

77, Otra, del Sr, Pelegrín, interesando la adopción de 
las medidas de previsión contra la tuberculosis que a conti­
nuación se expresan, por lo que se refiere a los niños que asis­
ten a las Escuelas municipales:

Primero. Que se ordene a las Direcciones de graduadas 
que para ingresar en la Escuela se exija el certificado radios­
còpico de estar en condiciones para ello.

Segundo. Que la Junta Mmiicipaí de Primera Enseñanza 
se dirija a los Directores de todos los Dispensarios antituber­
culosos para que por grupos sean reconocidos en la pantalla 
todos los niños que actualmente asisten a ias Escuelas munici­
pales; y

Tercero. Que los niños afectados de lesiones contagiosas 
no puedan convivir con los demás que están sanos, siendo pre­
ciso que vivan ai aire libre de una manera permanente, para lo 
cual la Junta Municipal anteriormente indicada deberá hacer 
ios presupuestos y proyectos necesarios para instalar dos 
Escuelas de esta naturaleza.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

ALC A LD IA  PRESIDENCIA

B A N D O

Hago sa b e r : Que para la instalación de los puestos que 
tradicionalmeiite se autorizan durante ias fiestas de Navidad, 
he dispuesto se observen las siguientes reglas:

Primera. Desde el 16 del actual se permitirá establecer 
puestos de dulces, frutas, iustrumeiitos músicos y figuras de 
barro en las plazas de la Constitución y Santa Cruz (con ex­
clusión de la plaza de Provincia) y en las calles de Atocha, 
Esparteros, Gerona, Ciudad Rodrigo y Zaragoza, advirtieiido 
que los que se coloquen en el primer punto habrán de situarse 
altcrnativanieníe fuera de ios intercolumnios de los soporta­
les hasta el encintado, para dejar expedito el paso para el 
público.

Segunda. Para la expedición de las licencias y colocación 
de los puestos se observarán las prescripciones que a conti- 
miación se fijan:

1," Los vendedores que deseen establecer puestos en 
cualquier punto de la población, o instalar los muestrarios, ba­
rriles y demás que se colocan en esta época, lo solicitarán 
verbalmente desde esta fecha en las Tenencias de Alcaldía de 
sus respecfivos distritos, donde se les facilitará un volante en 
que conste el nombre del iidei esado, géneros que va a expen­
der, niimero de puestos y metros que se le conceden.

Con estos documentos, debidamente reintegrados, obten­
drán la oportuna licencia, expedida por la Adiuinistradóti de 
Rentas y Exacciones mimicipates (Negociado de Puestos), 
calle imperial, 10, de diez a doce de la mañana o de cuatro y 
media a seis y media de la tarde, los dias uo feriados, previo 
abono de los derechos que establece la tarifa siguiente:

d
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I^or cada metro cuadrado de terrerm o fracción de 
metro en ia plaza de la Constitución y calles de 
Atocha, Esparteros, Gerona, Ciudad Rodrigo, Za­
ragoza y plaza de Santa Cruz . . .  . . . .  .........

Por cada metro cuadrado de terreno o fracción de me­
tro en cualquier otro punto de la población...........

I>as manadas de pavos eti Puerta Cerrada y en la
glorieta de Bilbao........................................................

Los industriales que en esta é[uica exhiban al frente 
de sus estableciinieiitos los géneros o artículos que 
expendan, por cada metro cuadrado o fracción de 
metro............................. ..................................................

P csctaa

9

8
lü

2t)

Una vez concedidas las licencias los interesados las pre­
sentaran al señor Teniente Alcalde del distrito, quien los liará 
instalar desde el día 17 al 19, de doce a dos de la tarde, y ba- 
cietido previamente la designación de los sitios que les corres­
pondan.

2,“ Los pavos y demás aves que se introduzcan en esta 
capital serán reconocidos por los Veterinarios municipales a su 
presentación en las estaciones sanitarias y conducidos después 
al Mercado central para las transacciones de aves, establecido 
en el Matadero y Mercado de Ganados.

En dicho Mercado los introductores abonarán, sin perjuicio 
de los derechos que establece el arbitrio sobre especies de 
consumo, por cada gallina o pato 10 céntimos de peseta, y 
por cada pavo, 25 céntimos. Las manadas de pavos que se si­
túen eii la plaza de Puerta Cerrada y  glorieta de Bilbao no 
podrán exceder del número de 'lO, prohibiéndose la circulación 
de dichas aves en cnanto no sea indispensable para el tránsito 
directo desde los fielatos o estaciones basta las referidas 
plazas.

Tercera. Queda prohibido establecer juegos de ruleta ni 
otro ulgtmo de azar en la via publica con objeto de rifar jugue­
tes y otros artículos.

Cuarta. También queda prohibido establecer columpios, 
rifas, tíos-vivos y aparatos análogos.

Quinta. Lo prevenido en las reglas anteriores se entende- 
r¿¡ sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia ea 
cuanto o la denegación o concesión de licencias para instalar 
puertos, con arreglo a lo que disponen las Ordenanzas mmii- 
cipales y a lo que exigen las conveniencias generales para 
mayor facilidad del tránsito púb'ico.

Los señores Tenientes de Alcalde, en sus respectivos dis­
tritos, eslán encargados, conforme a la ley, de hacer observar 
exactamente las precedentes disposiciones, y todos sus depen­
dientes tienen la obligación de demmciar las faltas que advir­
tieren para su correcdóii. '

Madrid, 13 de diciembre de 1933.—El Alcalde Presidente, 
PliDíiO R lC (',

S E C H E T A U B j ^

S U B A  S T A S ,

K1 fxce i feti ti si tuo .Ayiintaniiei.to lia acordado, eti sesión de 27 de 
i.tcliibre último, atmnciar subasta pública para contratar la cons- 
truccióti y conservación de pavimentos de asfalto hasta 31 de di-

ciembre de 193ñ, con arreglo a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el precio tipo de 5ÜO.OOO pesetas, importe 
anual calculado.

Los iiciladores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consigtiaiáu 
previamente como fianza provisional la cantidad de pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Deposilan'a Mimid- 
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio iminicipal establecido, y ei remataute la de­
finitiva de .30,000 pesetas, que le .seta devuelta a la terminació.i 
del contrato, previ, la certificación correspondiente.

i,a subasta se verificará el día 13 de enero de 10,34. a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcaide en quien al efecto delegue, con las forma- 
lida les establecidas en el artículo 15 del regíameuto de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presenlarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en Ins Tenencias de 
Alcaldía de los dístr tos de Chamberí y Buena vista, i n los dias 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este amm- 
cío en la G aceta de Madrid basta e) anterior al tn que'ha de 
verificarse, durante las hora.s de diez de la itiañatia a una de 
la tarde

Los: pliegos de condiciones y demás cntecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de mauifiesto eu esta Secretaria (Nego- 
.'.iado de Subastas), durante las lloras de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el iMiiataiite de realizar con los obreros que 
ociqie en la obra el contrato prevenido en el rea) decreto de 20 
de iuiiio de I9Ü2,

El impone total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos dei Interior 
y Enaauche.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
Forma que establece el artículo 2b del reglamento de 2 de julio 
de lüi4, lio se forniiiló contra la misma re lamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de diciembre de 1933. —El Becrelarío, M. B kkdejo.

Modelo de proposielón

(cjiie deberá extenderse en papel timbrado del Astado de la c ase 6.", y h1 
presentarse llevar escrito en el ^̂ (̂ bre lo slguíeitte: Pro(}osic!áii pa ra  

o p ta r a  la subasta de constracciúa y  caaseroación de paoitneatos de 

asfa lto ):

D. que vive . ,, enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar la construccióti y conservación 
de pavimentos de a sfai lo basta 31 de diciembre de 1935, anunciada 
en la G aceta de M adrid y en el Boletín ojicia i de la provincia 
en los días . . .  y ... de ... de 193..., conforme en un todo con bis 
mismas se compromete a tomar a su cargo dicba contrata con es­
tricta sujeción a e las. (Aquí ia proposición en esta forma: por el 
precio tipo, o con la baja del—tanto por ciento, en letra— en el 
precio Upo.)

Asimismo se coinprouiete a que tas remimeraclones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio J^categoria em­
pleados en las obras por jornada legal de irabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1920.

Míidrid, ... de ... de 19.3...

(í'inna del proponente.)
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S ubasías y concurso pendientes en e l  d ía  de hoy, con expresión  
de su cuantía y fech a  de celebración

DÍA
íie. Id MKIHrO (Ot l.A SllKAHTA PblSKlAS

SUBASTAS
5 etetg Den ibo y aprovechamiento de los ma-

teriales de la casa número 10 anti­
guo de la calle de Méndez .Mvaro. 
Precio tipo.............................................. 10.000

13 Construcción y conservación de pavi-
meatos de asfalto hasta 3t de di­
ciembre de 1935. — Importe unual 
calculado............................................ . 500 000

19 dicbre.
CONCURSO

Construcción y e x p lo ta c ió n  de un

1

quiosco destmado a la venta de re­
frescos ea el final del paseo de Ro­
sales durante diez años, - Plazo de 
admisión de proposiciones: dos me­
ses, que empezarán a coirer y con­
tarse desde e! di i stgiiiei te a aquel 
en que aparezca el aimncio en el 
B oi.etív oííl Avüsi'A.MiE.'no or Madrid 
y ferminaráii en la fecha que al mur- 
geii se expresa.— Canon anual; el 
que ofrezcan los íicitadore.s, no pti- 
díendo ser menor de ............................ 1 „5' 0

ANUNCIO

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo SA del re­
glamento de Hacienda municipai vigente, qued u expuestos al 
público en la Sección de Hacienia de esta Secretaría, por plazo 
de quince dias hábiles, contados desde el siguiente a la publica­
ción de este anuncio en ei Boletín oficia l de la provincia, el 
presupuesto de gastos e ingresos del Interior y Ordenanzas de 
exacciones del mismo que han de regir durante el año I3id, y que 
lian si lo aprobados por el excelentísimo Ayuntamiento en la se­
sión celebrada en el día de la fecha.

Asimismo en el expresado período de tiempo poiirán ser exa­
minados los documentos anejos a di ho presupuesto que señala el 
articulo 296 del Estatuto Municipal.

Lo que a efectos de lo preceptuado en el mencionado cuerpo 
legal se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 8 de diciembre de 193?, El Secretario, M. B rrdejo.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

\cnerdos adoptados en la sesión  exlráordinarla cetebn da el 
dia 16 de noaientbre de lfi33

Aprobar, de conformidad con el dictamen de ios Srcs. Jiménez, 
Darán y Sauz, designados por i l Consejo pora des; itipeñar las 
ftinc oríes inspectoras que determina ei artículo 20 del reglamento 
y por el voto favorable de todos los señores Vocales asistentes a 
la sesión, con excepción del Sr. Díaz Villar, la cuenta y balance 
general de las operaciones de ingresos y pagos correspondientes 
m primer semestre dei año acliial forimdados por el señor Depo- 
Hiario.

Aprobar igualmente, con el voto favorable de todos los seño­
res asisleiiles, con excepción del Sr, Lana, e) diclamen emitido 
por la CDiuisión ejecutiva sobre todas las operaciones de conta- 
hilidiid, balance y propuesta de declaración de partidas fallidas 
formulados por el señor Consejero Delegado de la Caja de Antici­
pos, acordándose que el anticipo ordinario peiidienie de reintegro 
por haber presentado la dimisión de sii cargo e ignorarse el para­

dero de D. Jesús ürtiz Ortega, Guardia de Policía urbana, pase 
a fallidos.

Convocar, de conformidad con ¡o que determinan los artícu­
los 20 y 53 del re. iam nto, a ia ,)mita general pnra ta di.si iisión y 
aprobación de ias cuentas del Montr-pfo y definitiva sanción de 
las de la Caja de Anticipos el día 16 de diciembre próximo, a las 
cuatro de la tarde, en el Salón de Subastas del excelentísimo 
Ayuntamiento.

Expuesta por el Sr. Molina a ia cnnside'ación del Consejo la 
necesidad de que en la Jauta general de Delegados se acordara 
la reforma del reglamento, y desech da la pr-ipuesta formulada 
por el mismo de que ua • vez convocada se de-ignara una ponen­
cia de Consejeros y Delegados nombrada por e'la que estudiara 
y propusiera el alcance de la reforma, se acordó dirigirse a ios 
Deleg idos para que, previa consulta a sus a ii upaciones respec­
tivas, manifi sten al Consejo si creen oportuno y conveniente una 
reforma total del reglamento, y en todo caso expresen el artículo 
o artículos qu ; estén nece ítados de reíurma y en qué ha de con­
sistir la misma, significándoles que hati d,> hacerlo antes del dia 30 
del actual.

Que igual consulta se haga a los señores Consejeros, q e de­
berán evacuarla en ei nnsmo plazo y en términos aiiá'ogos.

.Aceptar, con el voto en contra del ,Sr. Molina en lo qne se re­
fiere a la redacción de descuentos y a las pensiones temporales, 
la ponen5ii de losSres, Balaguer y Soriano, para llevarla a ta que 
en üu día se designe para la reforma del reglamento.

Que igual trámite se dé a las propuestas de ¡os Sres. Paga y 
Molina sobre supresión del último párrafo del articulo 25 úel re­
glamento.

Qne habiéndose pronunciado ya el excelentísimo Ayuntamiento 
sobre la dualidad dé fimcionés planteada por el señor Contador 
en la propuesta del Consejero Sr. Molina sobre la composición 
de la cartera de valores al aprobar ei reglamento del Montepío, 
y no siendo por tanto voluntario, sino obligatorio, ei desempeño 
del cargo de Contador de la institución por ser anejo al de inter­
ventor del Aymitamiento. no se ¡e admita la dimisión presentada; 
debiendo volver al mismo la propuesta referida para que se sirva 
inlormarla.

Que, de conformidad con el informe del Sr, Mesone' o Roma­
nos. sea desestimada la propuesta presentada por ei C nsejero 
Sr. Jiménez Datan sobre la aplicación dei excedente mensual 
para construcción de ed ftcíos-viviendas para íimciunarios miini- 
cipales.

Quedar enterado de las propuestas de doña Adela Nadela y 
D, Eustaquio Molin i s' bre reforma de vatios artículos del regla­
mento, y que quedeti a lo que resulte de la coiiMiiia que sobre este 
particular se va a hacer a los señores Delegados.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL 
MUNICIPAL

MO.N'I'EPÍO

Acuerdos adoptados en la  ¡unta celebrada e l dia !5 de noniembre
de 1933

Concederá doña Teodora Matilde Mesanza Fernández, viuda 
de D, Julián Herrera Carrascosa, Practicante de la Beneficencia 
.Manici['til. jubilado, la pensión vitalicia iie segunda dase, impor­
tante 2.6-T,fid pesetas aiuiaies.

Concederá doña JosT a Carri n Vilache, viada de D. Diego 
Fernánde.'. y González, Guardia de Policía urbana, jubilado, la 
pensión vitulicia de segunda clase, importante 1.034,15 pesetas 
amiaies,

Cpnceúe'' a doña Francisca de ia Torre Guijarro, viuvla de don 
Salvador de la Toire Romero, Guardia de Policía urbana, jubila­
do, la pensión vitalicia de segunda clase, importante 973,30 pese­
tas anuales.

Que la parte de pensión vitalicia de primera clase, importan­
te l.l 00 pesetas anuales, que disfrutaba doña Mmfa del Consut lo 
Gascón Portero como huérfana de la Maestra nacional jubilada

ami
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dofla María del Consuelo Portero y Díaz, por haber C'ntraido 
ntalrlmunio se acumule a la que de igual cantidad y por el mismo 
concepto disfi uta dona Isabel Gascón oi tero. Licha acumulación 
la disfriiuirá la treticionada pensionista mientras permanezca eii 
condiciones reglameniarias y desde el dia 24 de agosto últiruo, 
siguiente a! dd matrimonio de su hermana.

Rectificar el acuerdo de 3 de julio último y acordar, en atención 
a que el último sueldo disfrutado por el subaiterno D, Victoriano 
Girón filé el de 4.ñ(i0 pesetas, que la pensiun que causó a su falle­
cimiento a favor de su viuda, doba Josefa Gutiérrez Ortiz, será 
de 749,97 pesetas anuales, equivalencia d. I ifi,6Li6 por 100 del 
haber de 4.500 que como sueldo mayor y liHimo le sirve de regu­
lador, teniendo efectos dicha pensión desde el dia 18 de mayo 
liitimo; el importe de la diferencia entre la que percibe, de 666,64 
pesetas, y la que corresponde de 749,97 pesetas, desde dicha fecha 
hasta fin de octubre último (cinco meses y trece días) asciende 
a 17,43 pesetas.

Autorizar a doña Maria Teresa Vidal García para que perciba 
por sí la parte de pensión vitalicia que disfruta, importante pese­
tas 1,333,33, por haber cumplido la mayoría de edad, cesando, por

tanto, en el percibo de la misma su representante y padre, D. Pío 
Vidal,

Aprobar el informe de los señores Contador y Depositario en 
las cuentas de la Caja de Anticipos, y elevarlo como dictamen de 
la Comisión al Consejo de Administración para su resolución.

U C E N C IA S E X P E D ID A S

PoK CA SliCClÓN 2.“ (F ojiíemo]

Construcción: .Atoclia, 94; José Noriega, lote60 B, y Arenas, 8, 
Calefacción; Carrera de San Jerónimo, 37.
Reformas: San Bernardo, 58; Prado, 8; Espoz y Mina, 13; 

Cervantes, 42, y Zurita, 26.

Pos LA Dihbcciók Olí OmíAs S anii auias

Acometer a la sicantarilla general, 1. 
Rompimientos de la ídem id., 4. 
Limpiar y reparar atarjeas, 12.
Total, 17.

I N T E R V E N C I O

E N S A N C H E

Ingresos ij p a g o s  oerificadns p o r  cuenta del presupuesto de 1933

N G ¡í E S  ü  S

C A P ( T  11 1. O  S

Créditos

prefiiipiieíttoB

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 3 
de diciembre 

de 1SJ3

Pesetas

Del 4 si iO 
de diciettibre 

de 1933

Pesetas

Total basta 
el 10 de diciembre 

de 1933

Peseras

1 R eiitaa....... ............................................................................................ Íí
2.“—Aprovecham íeiilo de b ien es commiHles........................................... .. » i » í>
3.“— Suhvenciortes.................................................................................................... 1,000 í
4.“ Eventu ales e iiiiprevistos........................................................................... 301.800 253,393,90 15.191,85 268.535,75
S ,“ -  ( ’otitithitciones esp ec ia le s ......................................................................... » » . »
6 .“— C untas, re ca rg o s  y p articipaciones en tributos n acio n ales . 16.500.000 14.160.702,82 14.160.702,82
7.“-  M ultas................................................................................................................... 10 » » n
8.“- HesiiltaB............................................................................................  ............... 17.811.3:4,57 18 0.86,136,42 » 18.086.1.16,42

34.614.114,57 .12 50 p.2,13,14 15.191.85 32.515.424,99
Ingresos por re in tegro  de cantidades lib rad as...................................... > 7,248,58 2.010 21 9.258,79

T o ta l ................................................... 34.614.114,57 32..507.4SL72 17.202,06 32.521.683.78

P A G O S

(réditos
PAGOS EJECUTADOS "

... . .

Hhsír el 3 Del 4 al 10 Total hasta
( ;  A P 1 T U  L O  s de diciembre de diciembre el JO de diciembre

. ^ de 1SJ3 ÚQ de 1933

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 —O bligaciones gen erales  ............................................ .............. 6.887.390,22 5.394,089,12 7.418,80 5.401.507,92
7.“— P o licía  nrliana y ru ra l .................................................. ........................ .... 2,064,799,38 1.114.914,84 125,80 1.115 040,64
1.“— G asto s ce  reciiitdación.....................  ......................................... 972.000 715.607,98 715.607,98
i.“— P ersonal y m terial dt o ficin as . ....................: , . . 1.197.310 1.085.383,99 850 1.086.233,99
5."—A sistencia s o c ia l ............................. .................................................  ....... 280.000 180.035,36 » 180 035,36
S,“-  t)lira s  p ú blicas........................ ...................................... . . . . . . 7.629 735,05 5,386.375,95 5.386.375,95
7.®— Im p re v is io s .. ................................................................................................... 148.514 540 540
8.“— R esu lta s ......................... ..................................................................................... 10.545,959,61 10.192.593,28 175 10.19?.768,28

29.725,708,26 24.069.510,52 8,569,60 24.078.110,12
P agos por devolncioiies de ingresos.............................................. » 164 164

ToiA t........................................... . .  . 29.725.708,26 24.069.701,52 8.564,60 24,078,274,12

Ti
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B A 1, A N r  F

Ê KíSKJAS PESETAS

Ingresos formalizados.............................................................
Idem devueltos.........................................................  . . I iJ 1 Vpt * i ’-t J l7|>

32.515.260,99

Pagos eiecntados.......... .............................................. 0̂  r̂ rsj n n  10
ídem reintegrados..............................................

Bxlstencia en D epfisilaría .........  . ................. .....
iSi.UtiO-OOl nDlS

S.Jdfi.JOft.ffi

INTERIOR

Ingresos y  p a g o s  realizados p o r  cuenta del presupup.do de 1933

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

1."
2."
3.“
A°~
5.“-
fi."-
7. “
8.  "
9. ° -

10. “-  
II.“-  
Í2.“-
13. “-
14. “-
15. “-

líen tas.................................................................................................
-AprcvecliHtiiientop de bienes coni unni e s ..................................
Siibvenroties ................................................................................. .

-Servicios nttriiicii'alizmlos.............................................................
-Eveiitnnies y extraord tiarios........................................................
-Arbitrios cor Imes no fisi «tea.......................... , , , , . ,
CoittrihtiHorea especiales.................................. ...................
Derechos y tasas.............................................................................

•Citotas, recargos y participaciones en tributos nadonaies,
imposición tniiniciptil........................................... ........................... .

■Multas......... ................................................................................
■Mancomunidades.............................................................................
■Entidades menores..........................................................................
Agrupación íorzoaa del Municipio.......................................... ...
Heaulta«......................................................................

Resultas incorporadas..................................................
S u m as .................... .

Ingresos por reintegros de cantidades libradas­
____  'I'OI'AL DK INQRESOS .

Créditos

presupuestos

i-'eaeiaó

‘ p iVl •

1 í 1̂ 
de dící-mbre

Lie
fiel 4 hJ ÍO 

de dicierribre 
de

Í'tí^ítiíiis

TotHÍ liTista 
el 10 de diciembre 

de ' H,vj

f'ese iüs

412..Ì57.6S 333.261 93 1.970 335 23',91
.3.296 100 192.019,32 8.834,62 203.87. i,94

- » »
y>

5.89.3.115,89 2.373.020,75 291 68 2.373.312.43
61.01)0 89.112, >5 4.5 89.157 '¿0

26n 0')o t.l0.a)0 » 130.00H
22.388.516,92 19.403,891,12 352.290,71 19,756.181.81
23.-148.112,61 19.491.437,09 » 19.491.437,09
38 507.5 0 32.037.225,06 9.39.659,51 31,976.88 i,.57

351.000 332,9-;9,57 5.436 318.405,57
. * >> »
, » »

I& y>
8.2CO.OOO 8 .200.000 » 8.2 O.OCO

102.823.003,10 82.582.930,08 1.303.557,52 83 891.487,6t
7.723.46),25 4.816,671,74 » 4.816.671,74

110.546.469,35 87,399.601,82 1.303.557,52 88.708.159,34'
ít 26i.631.33 3.993.31 265.6.32,63

no.540,469,35 87.661,23 014 1.312.555,83 88,97.1.791.97

P A G O S

C A P Í T U L O S

Créditos 
milor izados

Fes BIOS

P A ÍÍ MaS ti ) Kt: i i r a iS

ííl 3
de diciembre 

de liM3

Peseta»

Del 4 a) 10 
de diciembre 

de 1933

Peseiíis

Total hasta 
el h' d . diciembre 

de m.13

Pejíelrts

1.“ -Obligaciones aeiieridea...........................  , . , . ,  ............... 26.916,406,71 23.824.961,21 53.344,95 23.878.306,; 6
2.“ líepresentarlóii uMmicipa!.....................................  ................. 355.250 123.945,76 6,25 1 130.19,5 76
3.“ . Vigilancia y seguridad......................... ............................ 6.7t4.213.7.5 6.Ü15.525 11 44.6)2 6.070.157.11
4.“ - Policía urltana y rural................................................................... 16.375.156,10 11.929.267,34 550.713,27 12.479,981,61
5.“—Recaudución.............................. ....................................................... 2 620.265 2,219 561,90 60.808,63 2,280.370 53
6.“—Fersotial y nialerial de ofiiiiiHK. ..............................  ........... 8.797.724,50 7,065 559,83 51.3S9 56 7.116.919,39

Salubridad e M i u l ^ m e . ............................................. 7.889.983,37 6.026.684,60 342.694,52 6.36 i,3;9,12
8.“-  Beneficeitcia..................................................................................... 5.171.964,45 4,i50,922,!5 57.202,62 4.208 124,77
9.“—Asistencia socia l...................................................................... .. 4.958.288 75 2.349.742,13 134 4 0,02 2.484.193,15

10.“ - [nslriiccióti piíidica.................................................... .................. 8.112 26 ),95 6,335.791,36 13.70.5,83 6.349.497.19
11,“ —Obras públicas.............................................................. ........... 12,012.440,42 7.913..362 273.392.16 .'^.186.7.54,16
12 “ - Montea................... .............................................................................. 1.5(K3 1.500 í> 1.500
13.“ - Foiueitio de los inietesea comunales.....................  ............... ioo.onn 75,000 15,000 90.000
14,“—Mancomunidades............................................................................... f.- » » »
i5.“—Entidades menores............................................................................
16.“ —Agrupación forzosa del Municipio.............................................. M » » »
17.“ - Imprevistos..................................................... .................................... 500.000 463,255,52 4.000 467 255,52
18.“ liesultas. ............................................................................................. » » »

100.525.480 78.505.078 91 1,607,584,56 30.112.663,47
Resultas incorporadas.......................................... .................................... 8 988.385,36 5.539.326,31 52.251.74 5.591.578,05

Sam as  .............................................  , 109-513.865,36 85.0Í4 40,5,22 1.659.8 6.30 85 701.241.52
Pagos por devoluciones de ingresos..................... ............ .. . » 671).918, «4 24.215,47 701.134,31

Ton Al DE i’Aooa.................................. 109.513 865,36 84.72!,324.06 1.684.051.77 86.405..175,83

Madrid

::ni

-tí*
■íí;• í.h.
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B A [, A N C E

Inaresos Fnnnnijzados............................................................ ...............  . . , ................................. 88.7Ó8 l,‘í '.3 4
701.134.31 83.007.023,03

85.704 í>tl,,52
liífin remlegrauus. ..................................  . ■ ■ ........................ ■ 263.632,63 85-438.608.89

Existencia en D epositaría  ..................................... 2.568,416,14

Mintrid, 11 de diciembre de 1933.—El inferventor timtiicipal, Manuel C. y Mañas.

Coíixación en B olsa de los valores municipales durante lo s dias que se exm esan

Anterior Día 4 Dia 5 Día <1 [)la 7 Día 8 . iJia 9

Empréstito de löhb.— Ubligacnnies ile lÜU pesetas, a¡
3 por 100......................................... ...................  .................  ■ 115 o/o 116 » » y> ■í>

Expropiaciones en el Interior (de 1909).—Obligaciones de *
500 pesetas, al 5 por 100............................................................ 94 » * » »

P.iiipresmo de liquidación de Deudas.—Ubügadones de
500 pesetas, al 4,50 por 100...................................................... 07,50 » JÙ » ■ » »

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100..................... .................................................................... 71 71 » » » »

Empréstito de 1918, — OhügncioiieB de 500 pesetas, al
5 por 100.......................................................................................... 70 » 71 71 ,,30 71.50

Empréstito de 1923, — Obligaciones de ,500 pesetas, e
.5..50 por 100......................... .............................................. - , . .  . 76,50 » »

Einpréstilo de 1927. — Obligaciones de ñtXJ pesetas, ai
5.50 por 100.................................................................................... 81 » y>

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al
5 Dor 100.................................................................  ...................... 68,50 » 69 »

Empréstito de 1931.— Obligaciones de 50U pesetas, se-
ríe A, al 5,50 ñor 100................................................................... 84 84 84 » 04

Empré.stíto de 193!.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se-
rie B, al 5,50 por 100..................................................................... 84 J> 84 » 84

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5,000 pesetas, se-
rie C, al 5,50 por 100..................... ............................................. 84 » -

Obligaciones del F.nsundte de 1931, — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100....................................... 84 84 84 ¿> 84

Obligaciones del Ensanche de 1 9 3 1 Obligaciones de
2.,300 pesetas, serie B, ai 5,50 por 100.................................... 84 * . 84 84 »

Obligaciones del Ensanche de 1931,— Obligaciones de
5,000 pesetas, serie C, al 5„50 por iOO................................... 84 » 83,75 »

O B R A S  m U n  1 c a  P A L E 5 E xclamación

Paseo de la Chopera y calle del Labrador.
VÍAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
■ del 24 ol 30 de noviem bre de 1933

Ac lili AS

O iiiiis eoK tO^ruAi A

Obra nueva; Talleres generales y calle de Ciudad Real. 
Conservacioti: Donoso Cortés, Rodríguez San Pedro, Miguel 

Angel, General Amando, Bretón de los Herreros, Francisco Sil- 
vela y Núñez de Balboa.

Calas: .Alcaid ■ Sóinz de Baranda, Príncipe de Vergara, Gu­
tenberg, Niniez de Balboa y Avenida de Menéndez Pelayo.

ËM  r l-  I iK A 1 )0 ,S

Obra nueva: Talleres generales. 
Conservación: Ponzano.
Calas: Varías.

Riego asfáltico: Raimundo Fernández Villaverde.
Aceras de loseta de cemento: Miguel Angel.
Aceras de cemento: Mandes. '
Máiqttez, Menorca, Fernán González, Valdivia, 'biza, Alcalde 

Sáinz de Baranda, Oquendo, Niiñez de Balboa, Castellò, Aveni­
da de Menéndez Pelayo, plaza de Mnniiel'Becerra, Hermosilla, 
Doctor Gástelo, José Celestino Mutis, Lista, Anlon'O Acuña, 
Maldonado, López de Hoyos, calles A, B, C, D, E, F, ü  y L y pa­
seos de la Ch'ipera y de la Esperanza,

Madrid, 1 de diciembre de 1933, — El Ingeniero Jefe , /. Al- 
derete.

.Ayuntamiento de Madrid
i i
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O B R A S SA N IT A R IA S

O bras terminadas y en curso de eiecuclón durante los días 
del 28 de nooiembre ai 4 d e diciem bre de 1933

P or au m iívistrach ík

C 'ñenns.—-Reparadnnesi: En las calles elei Doctor Esqiierdo, 
Al ülá, Ercilla, Méndez Alvaro, Tomás Cuesta, Elipu, San José 
Marqués de Urquijo, Alejandro Rodríguez, Amparo, San Gabriel, 
Marcenado, Urgel, Seco, Valderribas, Abtao, California, pa eos 
dei Canal y de las Yeserías, camino de Vicáivaro, paseo del 
Marqués de Zafra, camino alto de San Isidro y Grupo escolar 
Joaquín Costa,

Reparaciones: En las calles de Canarias, Jorge 
Juan. Doctor Esquerdo, Orense, Almansa, Agustín Duran, San 
Valeriano, Pedro Tejeira, Margaritas, Bravo Murillo Elvira, To­
ledo, Miguel Servet, camino alto de San isidro, paseos del Canal 
y bajo de la Virgen del Puerto y Bravo Murillo.

í/rmor/os.—Reparaciones: En los situados eu el paseo de la 
Castellana, esquina a Lista, y calles de Alcalá (Ventas), Sánchez 
Barcáiztegui y paseo de San Vicente,

/?e/RTSo.— Desde las ocho a las doce de la mañana y desde 
las dos a las sets de !a tarde.

/líercflífos.—Desde las doce y media a las dos y media de 
la tarde.

S k R VICIO DK t h a n s p o r t k s

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6. 
Cubos de infecciosos, d79.
Metros cúbicos de basuras extraída,«, 4.227,60. 
Cifra inedia, 601,80.

ViíHÍfUI.OS tíN SKUVIC o (C h'RA m r o i a )

Regadoras, Id, y camiones, 43.

S k r v i c i o  SAMCARIO

Bajas por enfermedad en el personal obrero, 60; ídem por 
accidentes, 4; altas por enfermedad, 40, e ídem por accidentes, 4.

SlíRVICIOS l'KK.SJ AIJOS POR Kl.
PKK.SONAI, ni í  A¡ , fANrABlLI ,AS

Calles vigiladas, 953; ídem limpias, 343; reconocimientos de 
atarjeas, 29, y objetos extraídos, 3,

SH.RVtCtO.S P R K S t A tlOS POR P L  '
PKK,SO.\'AI. OE Pozos Nl-fílíOS

A s ü k t o s  i r a m i t a o o s  p o r  
LA J e f  \ i'uu A DEL S e r  V ICIO

Comunicaciones de entrada, 8; expedientes, ,3; instancias. I; 
comunicaciones de salida, 22; expedientes informados, 12 instan­
cias informadas; 8; listas de jornales, 7, y cartas de carácter ofi­
cial, 12.—Total, 73.

Madrid, 11 de diciembre de 19,33. —El Ingeniero Je fe ,  /, Pas.

Pozos negros solicitados, 6; ídem id. extraídos, 7; metros cú­
bicos extraídos, 32, e ¡mporte de los meíro.s cúbico.« de pago ex­
traídos, 44 pesetas.

P O L i C B  A U R B A N A

Asuntos tram itados durante tos dias del 28 de nooiem bre 

at 4 d e  diciem bre de 1933, am bos inclusive

Comunicaciones de entrada, 9; expedientes de ídem, 36, e 
instancias de ídem, 20.—Total, 65.

Comunicaciones de salida, 40; expedientes de ídem, 30, e ins- 
íanciíiB de ídem, 22. — Total, 92.

Total general, 157,
Madrid, 5 de diciembre de 1933.—El Arquitecto Director, 

J o s é  de Lorite.

D IR EC C IÓ N  DEL SE R V IC IO  D E IN C EN D IO S

S E R V IC IO  DE LIM PIEZ A S

dendeío de barrida y rie¡ro reo lieado  durante lo s dias  

de! 4 a l  10 de diciembre de Í933

Lavado de  cí7/ef7í/«.<!.—Desiie las seis a la.s diez de ia tita ñaua. 
Riego.— Desde las siete y media a las once y medía de la 

mañana y desde la una n las cinco de la tarde.
Barrido general. Desde las siete y media a las once y medía 

de la niañíitia y desde las dos a las seis de la tarde.

Servicios prestados por eí Cuerpo de Bom beros en tos días 

del 30 de noviem bre a l 6  de diciem bre de 1933

Día 30, Esparlinas, 6; se recibid el aviso a las 21'40 y se ter­
minó a las 21'50; motivó el servido el incendio de leña en un 
derrTo.

Día 1, Cervantes, 30; se recibió el aviso a la ]'30 y se terminó 
a la 1'40; motivó el servicio el incendio de] motor de un ascensor.

Día 1, Goya, 4; se recibió el aviso a las 7'50y se terminó a 
tas S'20; motivó el servicio el incendio de mi pie derecho y mía 
puerta.

Día 2, Marqués de Monasterio, 8; se recibió el aviso a las 8 
y se terminó a las 9; motivó el servicio el incendio de una me­
dianería.

Día 2, plaza de la i tule pea delicia (Puerta de Mcalá); se recibió 
el avi.so a las I0 '03  y se terminó a las lO'uO. motivó e! servicio re­
tirar carteles < lectornles.

Día 2, Marqués de Monasterio, S; se recibió el aviso a las (LOS 
y se terminó a las 11'25; motivó el servicio una reconcentración 
de bunio.

Día 2, Ferraz (frente al número S); se recibió el aviso a las 
12'25 y se terminó a las 14; motivó el servicio uti liundiniiento en 
la vía publica.

/untamiento de Madrid
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Día 2. Puente de Segovi i (Virgen de! Puerto); se recibió e! 
aui^u n las M'45 y se teriiiiuó a las i7'35; motivó e¡ servido el 
desagüe d' au pozo de gas.

Día 2. paseo de la Castellana (vía ptíblica); se recibió el aviso 
a las !7'I5 y ,se terminó a las I8'b ; motivó el servido la extrac- 
cum de un íuilomóvil y onductor de un i zanja,

Dia '1 Alcalá (frente al Casino de Madrid); se recibió el aviso 
a las ¡7 3 ) y se terminó a las :7 50; motivó el servicio iiua fuga 
de gas.

Día 2, Allí agro, 28; se recibiii el aviso a las 22'fiñ y se terminó 
a as y.i'.lj; motivó el servicio ei incendio del hollín de una clii- 
nii iiea.

Día 2, Mesón de 1'aredes, 2; se recibió el aviso a la i '05 y se 
terminó a la 1'35; motivó el servicio el incendio de una pieza 
de tela.

Día 'i, Divino Pastor (vía piíblics); se recibió el av'so a Ías9'.t3 
y se terminó a las 9'43; motivó el servicio el incendio de ua anto- 
lui'ivii.

Día glorieta dei Puente de Segovia; se recibió el aviso a las 
8'50 y se terminó a las motivó el servicio retirar una bandera 
roja de tma col mima.

Dia .1, Aranjiiez, 13; se recibió el aviso a las 1 í'30y  se terminó 
a las 11,50; motivó el servicio la inflamacióri de gasolina.

Dia 3, Carretera de Francia, 53; se recibió el aviso a las U'45 
y se terminó a las 12'3j ; motivó el servicio el incendio de un 
an to móvil.

Dill ,3, Mel ndez Valdé^, 40; se recibió el aviso a las 16'23 y se 
terminó a las 17; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 3, Ministerio de la Guerra; se recibió el aviso a las 23'10 
y se terminó a las 23'55; motivó el servicio el incendio del hollín 
de una chimenea.

Dia 4, Nnmaiicia, 19; se recibió el aviso a las 7'45 y se terminó 
a las 9'20; motivó el servicio el incendio de un pie derecho y unos 
muebles.

Día 4, Ciudad Universitaria; se recibió el aviso a las 21,10 y 
se terminó a las 2i'25; motivó el servicio ia extracción de nii auto- 
móv 1 de una zanja,

Dia 4, Adiiaua, 31;*se recibió el aviso a Ins 23 y se terminó a 
las 23’26; motivó el servicio el incendio de irnos cajones.

Día 4, Sandoval, 4; se recibió el aviso a las 2.3'lOy se termi­
nó n las 23,24; motivó el servicio la misma causa que ei anterior,

Dia 4. Concepción Arenal, 6; se recibió el aviso a las 23,30 y 
se terminó a las 23'55; motivó el servicio una falsa alarma.

Dia 4, Toledo, .53; se recibió el avisó a las 23'50 y se terminó 
a las 0'I5; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 5, Desengaño, 12; se recibió el aviso a las 13'40 y se ter­
minó a las 14; motivó ei servicio el incendio del bollín de una 
chimenea.

S e r vic io s  e x tr a o rd ix a r io s

Visitas gir das por el Arquitecto Director, 17; ídem Id. por el 
ídem segundo Jefe , 28, e ídem id, por los Jefes de zona, 70. 
Total, 115.

Míidrid, 7 de diciembre de 19.33.—El Arquitecto Director, 
y. Lopes de Coca.

GUARDIA M UN ICIPAL

Detttincins /rec/tn.S t) serwc/'os presta dos  durante los dias 
de! 39 d e  noviem bre a l 5  de diciem bre de 1933

D en u n c ia s

ZJí.v/n'fos. —Centro, 19; Chamberí, 65; Buena usta, 50; Con­
greso, 89; Mospitai, 8; itielnsa, 20. 1,atina, 95; Palacio, 22, y Uni­
versidad, 59,

Compañía de Circulación, 83.
Total, 510.

S e r v ic io s

D istritos.— 12; Hospicio, 3; Chamberí. 17; Buen a vis­
ta, 12; Congreso, 4; Latina, 25; Palacio, 9, y Universidad, 5. 

Cotiipañíu de Circiilaciuii, 17,
Total, 104.

Servicios prestados p o r  la Guarí Ha Municipal durante el mes 
de noviem bre de 1933

D e t e n c io n e s

Por heridas..........
Por hurto y robo.
Por desacato........
Por escándalo.. . .

11
7
4

52

Auxilios

A autoridades..................
A particulares.................
En las Casas de So,:orro.
En farmacias.......................
En casos de incendio . . . .

25
l i o
58

3
n

C ria  i'URAS p- x t r a v ia d a s

Niños. . . .  
Niñas..........

P or in f r in g ir  l a s  O r d e n a n z a s  i i p n k i p a i .e s

Personas............................
Camionetas.......................
Camiones..........................
Automóviles...................
Motocicletas......................
Bicicletas .........................
Carros.................................
Del Juzgado de guardia .

724
50
59

273
16
36
71

o

T o t a l  g e n e r a l .................................. 1.521

CEM ENTERIOS

Inhumaciones verificadus desde ei 3  a l 9 de diciembre de 1933 
y en Igaul p eriodo del quinquenio anterior

I N H U M A C I Ü N - E S

CEM ENTERIOS
¡S33 1932 tS3l 1930 ÍB29 1928

Municipales................. 269 242 307 270 245 239
San Justo................... ... 6 2 8 4 2 4
San Lorenzo............... 3 5 5 8 7 .5
Santa María................. 2 2 2 7 8 6
San isidro...................... 3 3 3 3 2 I
Cripta de la iglesia de

la AI muden a .............. » » » » » V

283 254 325 292 264 255

Fetos inhumados en los 
municipales............... 26 34 39 31 25 29

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

i
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Suplemento ¡ti ‘'Boletín del Ayuntamiento de Madrid” , nutrí. 1928

R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE CO TIZA C IO N ES
1 3  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 3 3

Recientes tendencias sociales en los 
Estados Unidos

( c o n c l u s ió n )

Los autores üe la Memoria expolien otras distintas razones 
que uiilitaii en favor de la elevación de los niveles de vida, 
Hacen observar, entre otras, ia abiiiidaiicia de los recursos na 
íurales, el desarrollo de la tecnología y la regresión de ia tasa 
de aumento de la población. Dada la poca esperatiza, «en un 
niimdo de tarifass, de realizar un gran amnento de las exporta­
ciones, esta líltiina consideración parece deteniiinante. En tan­
to que se da como descontada en los Estados Unidos mía pô  
Elación de 140 millones de personas alrededor de 1940,' los 
recientes cálculos indican que el productor americano apenas 
si podrá contar en esta fecha con más de 132 a 133 millones 
de cotisumidores. Y los autores de ia encuesta ob.servam «Las 
ideas relativas al mercado interior deberán revisarse a la luz 
de estos cálculos, no sólo por los fabricantes y los granjeros, 
sino también por los propietarios. Abogados, Doctores, Profe­
sores y otros muchos. El problema consistirá en compensar 
esta dismiiuiciüii de aumento de la población por una elevación 
de los niveles de poder de compra y consumo.»

3.° D esarrollo  de los  seg u ros  s o c ia le s .—El aumento 
del paro, por mi lado; «la quiebra o la inaptitud de la industria 
para asmiiir la responsabilidad de! paro, por otro, han provo­
cado nn cambio en la actitud americana tradicional de oposi­
ción a los seguros sociales. Los autores de la Memoria escri­
ben: «En espera de soluciones nuevas, un fondo nacional del 
paro contribuiría mucho a atenuar la angustia que tantas per­
sonas padecen en la actualidad», y contra los snfrimieníos par­
ticulares «de estos hombres y de estas mujeres, lanzados fuera 
de su trabajo demasiado tarde en la vida para presentarse como 
candidatos deseables para nuevas posiciones», proponen «un 
desarrollo de las pensiones de vejez». Declaran «que no igno­
ran las mndias objeciones hechas a estos sistemas de seguros 
sociales y el elevado coste que imponen a la sociedad», pero 
«que están ¡mpresionados, tanto por la miseria inarticulada de 
centenares de miles o de millones de obreros privados de sus 
medios de existencia sin ningtma falta por su parte», Y cón- 
duyen; «Hacer soportar el coste del paro a los que signen tra­
bajando, a los patronos y al público, hará a todos ellos cons­
cientes de la dificultad, y concentrará la atención sobre la 
necesidad de establecer métodos más constructivos para re­
solverlo.»

POLITICA DR RESTABt.EClMIENTO INMEDIATO

Existe para el presente inmediato. En cnanto al porvenir, 
¿qué orientaciones seguir en este tránsito lleno de peligros de 
nn mundo antiguo a itn mundo nuevo, cuya forma precisa se 
sustrae a la imaginación, pero que se representa necesariamen­
te como una nueva etapa de progreso y de equilibrio mejor?

Los autores de la Memoria no pueden trazar el plan defini­
tivo de una organización nueva sino sobre ia base de los pro­
blemas esclarecidos mediante sus investigaciones, y formulan 
aquí y allá una serie de principios directores y algunas propo­
siciones que pueden servir de guía.

PRINCIPIOS NUEVOS

Primer hecho a reconocer, pero no a conservar, en este 
viaje hacia el porvenir; hay que desentenderse de las trabas 
qite impone el progreso. Entre los factores de retraso mencio­
nan los autores de la encuesta la dificultad con que los hom­
bres reajustan sus ideas familiares y sus ideales, la inercia ins­
titucional, ia rigidez de las filosofías sociales, y principalmente 
los métodos de educación inadecuados para el orden nuevo, 
fundado sobre un estado social anterior comparativamente es­
tático, en tanto que la característica del mundo moderno es el 
cambio, y que los hombres «deben prepararse para reajustar 
sus ideas y sus hábitos de vida». Asimismo los excesos de 
individnalisnio son perjudiciales y deberán controlarse. «Nues­
tro derecho de propiedad subsiste, pero sufre nn cambio. Con­
tinuamos ejerciendo la iniciativa individual; pero esta inicia­
tiva tiene mayores posibilidades afecta a los demás más ínti­
mamente, y, por consecuencia, está sujeta a un control público 
mayor.»

Existen, por otra parte, mimerosos puntos que conquistar 
y desarrollar. He aquí los principales;

N ecesid ad  d e  la  acción  y  elección  d e l criterio. 
Uno de los primeros puntos a conquistar es «la voluntad y la 
determinación para emprender cambios de conjunto importan­
tes en la organización de la vida social, inclnso los órdenes 
político y social, más bien que seguir dejándose llevar a la 
deriva». El Comité no cree en «una moratoria de las investi­
gaciones de la ciencia física y de la invención como a veces 
se propone». Cree, por el contrario, que «el inventu social 
debe acelerarse para llevarlo al nivel del invento mecánico..., 
sean las que fueren las consecuencias que esto implique para 
nuestros ideales e instituciones».

Lo que importa después és entenderse sobre los principios
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Uirectores ile la acción en medio de todas las confusiones y 
com¡jlejidades de la vida moderna. Sin vacilar se declara el 
í^omité en favor del ideal democrático. Hodemos atenernos 
firmemente a la importaiicia de considerar las situaciones so­
ciales como elementos interdependientes de la vida nacional, 
analizar y apreciar los problemas como los de nna sociedad 
única fundada sobre la afirmación del bienestar general como 
fin del esfuerzo común. El problema es «preservar la igualdad 
ante la desigualdad económica, O la libertad ante las agrupa­
ciones sociales y económicas potentes que presionan al indivi­
duo por todas partes, o la democracia contra las demagogias, 
de un lado, y las plutocracias, de otro».

Y la aplicación del principio democrútico al problema eco­
nómico permite al Comité resumirlo por completo de la forma 
siguiente: «Cómo puede mejorar la sociedad su organización 
económica de forma que utilice por completo las responsabili­
dades ofrecidas para el desarrollo de la ciencia, de la inven­
ción, de la liabiliüad mecánica, sin hacer a un gran número de 
sus obreros sus víctimas y sin exponerse a desastres genera­
les como la depresión de 193Ü-1932.» .

2 . " N ecesidad  de clarificar lo s  valores ¡j d e  e s ta b le ­
c er  una síntesis nueva.—La complejidad de la vida moderna 
debe encontrar su contrapartida en la «clarificación de los va­
lores Inimatios y su organización en el sentido de las tenden­
cias nuevas». Se trata «de adaptar lo mejor de la tradición 
americana a las formas cambiantes de la vida moderna». Las 
investigaciones hechas durante el reciente periodo han permi­
tido reunir una gran masa de informes sociales; el esfuerzo 
debe referirse en lo sucesivo a su interpretación y al estable­
cimiento de una gran síntesis que englobe, no solamente lo 
económico o lo gubernamental, sino la educación y la ciencia. 
«Todos estos factores están iiitriiicadamente mezclados en la 
vida moderna, y es imposible hacer progresos rápidos en las 
condiciones actuales sin considerarlos en conjunto.»

3 . " N ecesidad  de coord in ar ios  d iferen tes fa c to res . 
Uno de los problemas esenciales es asegurar mía mejor coor­
dinación entre los distintos elementos de la estructura social.

4 . " N ecesidad  d e  sincron izar io s  ritm os d e  p rog reso . 
Este problema se encuentra en la entraña de todos los demás. 
Hay que disminuir el ritmo de los factores de evolución dema­
siado rápida, y acelerar, por el contrario, el ritmo de los que 
se retrasan, porque «una nación progresa, no solamente por 
su potencia dinámica, sino también gracias al mantenimiento 
de cierto grado de equilibrio entre las fuerzas en movimiento». 
Los autores de la Memoria no se hacen ilusión alguna sobre 
la amplitud y la complejidad de la labor; la consideran como 
«un reto a toda la imagtiiadón, al conocimiento científico y a 
la ¡labilidad constructiva de que nosotros y nuestros hijos po­
demos dar prueba».

OR3 AN1SMOS NUEVOS

¿Cómo pueden integrarse estas direcciones nuevas en la 
vida de! pais? Ciertamente no sin ciertos cambios en las Insti­
tuciones gubernameutales; ciertamente no sin hacer en ellas 
im puesto a la ciencia, completamente extraña a este dominio 
hasta ahora, de cuyo puesto puede esperarse mucho a juzgar 
por su acción en los demás dominios. «¿Cómo vamos a hacer

nosotros el más completo uso de las contribuciones de la 
ciencia y de la tecnología en la actividad del gobierno?», se 
preguntan los autores de la Memoria. De la ciencia hay que 
esperar im amplio esfuerzo de interpretación de los datos so­
ciales, de integración de los distintos elementos, de coordina­
ción y de sincronización que se impone. A este efecto propo­
ne la Comisión !a creación de un Comité consultivo nacional 
que englobe la ciencia, el gobierno, la educación, la economía 
{industria, agricultura, trabajo). «Semejante organismo podría 
considerar los problemas esenciales dei orden social, económi­
co, gubernamental, educativo, técnico, cultural, siempre en su 
interdependencia y a la luz de las tendencias y posibilidades 
de la ciencia moderna.» Centros de investigaciones, agrupa­
ciones, oficinas, fundaciones, consagrado.^ unos a un trata­
miento más especializado, otros a un tratamiento más general 
de los datos sociales, podrían desempeñar un importante pa­
pel. Desde luego, algunos de e.stos centros de investigación 
existen: el Consejo de investigaciones de las ciencias sociales 
(S oc ia l Science R esearch  Conncil), por ejemplo, que reúne 
siete Sociedades científicas, «puede mostrarse un instrumento 
de gran valor en el campo más vasto de los problemas sociales 
complejos en la integración de los conocimientos sociales, en 
la iniciación en cuanto a un nivel más elevado de organización 
social».

En lo referente a! gobierno en si mismo, debe hallarse una 
nueva síntesis de autoridad. Conviene que sea «más unificada 
y más fuerte», que su control sobre las fuerzas económicas y 
sociales esté «mejor adaptado a las tensiones sociales particu­
lares de! momento, Con menos retraso entre los cambios socia­
les y las adaptaciones gubernamentales y con mayor previsión 
e imaginación». Es preciso que el gobierno sea «capaz de in­
tervenir eficazmente en los desarrollos revolucionarios de nues­
tra vida social, económica y científica, sin impedir, no obstan­
te, la libertad, la justicia y el progreso». «El desarrollo de la 
libertad, de la igualdad y de la democracia frente a la concen­
tración de una gran riqueza en manos de unos cuantos» da una 
importancia particularisima a las rslacioiies dei gobierno y de 
ia industria. «¿Se convertirán los industriales en los gobernan­
tes virtuales, o los gobernantes se convertirán en industriales, 
o el trabajo y la ciencia gobernarán a los antiguos gobiernos?» 
Puede esperarse ia aparición de nuevos tipos de organizacio­
nes politicoeconómicas, de nuevas constelaciones de gober­
nantes, industria y tecnología, de una forma actualmente ape­
nas discernibie.

Por último, para los que encuentren estas proposiciones 
«poco especulativas», recuerdan ios autores de la Memoria el 
desarrollo del arte gubernamental durante la guerra mundial. 
«Bajo la acción de una crisis nacional —escriben— respondió 
el gobierno con una energía y una eficacia sorprendentes. La 
subordinación de los intereses privados ai interés público; la 
facilidad para reclutar los talentos necesarios cuando e! boy cot  
del servicio gubernamental se lanza; la indiferencia a los pre­
cedentes establecidos en ios métodos administrativos o de otra 
clase; ia liberación de las restricciones judiciales; la unificación 
de la dirección, iio sin desventajas y abasos, tales como la su­
presión inútil de la libertad de palabra, han dejado una impre­
sión perdurable de las posibilidades de la organización guber­
namental en América, cuando un ideal social y un simbolismo 
unificados han hallado libre expresión eii la acción pública.
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Una disposición sobre higiene 
alimenticia

En la G aceta  dd viernes último ha aparecido mi decreto 
muy interesante sobre higiene alimenticia.

La nueva disposición ha sido dictada en virtud de lo dis­
puesto en el artículo 4.“ de !a ley de 2 de diciembre de 1931, 
que dice así:

«En el Ministerio de la Gobernación habrá una Sección de 
Higiene Alinieuticia dependiente de la Dirección general de 
Sanidad y un Negociado de enluce entre dicha Dirección y la 
de Ganadería, las cuales redactarán de común acuerdo la pro­
puesta de la reglamentación para el funcionamiento de tales 
servicios y para el régimen profiláctico de las zoonosis trans­
misibles al hombre, que ha de promulgar la Presidencia del 
Consejo de Ministros.»

La parte dispositiva dd decreto dice así:
«1." Será competencia de la Dirección general de Sani­

dad definir los alimentos de toda índole que hayan de ser utili­
zados para el consumo liimiano; determinar las condiciones 
que deben reunir y ios requisitos que deben tener para ser 
considerados útiles a este fin; determinar las condiciones higié­
nicas de producción, elaboración, transporte y venta de los pro­
ductos alimenticios y de sus derivados, y, en fin, fijar las con­
diciones que deben reunir todos los productos alimenticios que 
se importan por los puertos y fronteras. ’

2 . “ Además de lo dispuesto en los Estatutos municipales 
y reglamento de lo derivado en materia de obras sanitarias de 
carácter niunicipal y establecimiento de industrias insalubres, 
la Dirección genera! de Ganadería podrá exigir el cumpli­
miento de las disposiciones que estime convenientes como re­
quisito previo para autorizar el funcionamiento de las indus­
trias de producción o transformación de productos de origen 
animal.

3 . “ La inspección higiénico-sanitaria y nutritiva de ios ali­
mentos de origen animal incumbe a la Dirección general de 
Ganadería, quien la realizará por medio de su Cuerpo de Ve­
terinarios municipales, ajustándose en su fundón inspectora a 
las normas precisas para que se cumplan las condiciones de los 
alimentos determinados por la Dirección general de Sanidad,

d.** El incumplimiento de las disposiciones dictadas por la 
Dirección general de Sanidad en materia de su competencia 
será corregido, en lo que a la inspección de alimentos de origen 
animal se refiere, por la Dirección general de Ganadería e Ins­
pectores provinciales de Veterinaria, por sí o a requerimiento 
de la Dirección general de Sanidad o de los Inspectores pro­
vinciales de Sanidad,

5 . “ A ios fines de garantía sanitaria, siempre que en los 
servicios de inspección de alimentos surja un acontecimiento 
anormal o extraordinario que pueda ser perjudicial para la sa­
lud pública, el Inspector provincial Veterinario estará obligado 
a comunicar el hecho al Inspector provincial de Sanidad. Asi­
mismo el Veterinario municipal coniuiiicurá urgentemente al 
Médico municipal la anormalidad advertida, para que dentro de 
su jurisdicción pueda adoptar las medidas que correspondan en 
beneficio de la salud pública; y

6 . " Los Inspectores Veterinarios coiiuuiicarán a los repre­
sentantes de Sanidad municipal, provincial o central, segi'm

las categorías, con la mayor urgencia, y éstos a aquéllos en 
los casos correspondientes, la aparición de zoonosis transmisi­
bles al hombre, y de común acuerdo se adoptarán ¡as medidas 
oportunas en relación con la reglamentación correspondiente 
para evitar la propagación la zoonosis aparecida.»

La producción de trigo española
E! avance de la producción triguera en la presente campa­

ña justifica las previsiones anteriormente publicadas. Es me­
nos favorable la cosecha futura que las de años anteriores.

Claro es que, en términos de comparación, la cifra actual 
no lia llegado ni con mucho en España a la de! ejercido auíe- 

I rior, pero es preciso considerar que en éste liabia rebasado los 
' términos de lo extraordinario, dado que en lo que va de siglo 

no se había señalado una cifra semejante a la de 46,3 millones 
de quintales que aquélla arrojara. La de 35,7 del año actual 

! supera, pues, en más de dos millones, el promedio de 33,6 
correspondiente al decenio.

! Como la cifra de consumo de trigo se aproxima a los 40 
i millones de quintales, la producción antedicha ocasionaría un 

défic it  que habría que cargar a la importación de no existir nn 
sobrante bastante considerable de la cosecha de 1932.

En cnanto a la valoración de esta cosecha las cifras que se 
señalaran no dejarían de tener un valor nominal, ya que tanto 
en este año como en e! anterior, es sabido que el precio de 
tasa sólo ha tenido un estado oficial muy lejos de aproximarse 
a términos exactos, dado que en cada zona se ha vendido con 
arreglo a las necesidades de cada productor.

Examinadas por regiones y superficies cultivadas, ios re­
sultados fueron como sigue:

PRODUCCIÓN EN QUINTALES

R E.G 1 o  N E S
Hectáreas METRICOS
sembradas
en 1P33-33 Medía

por hectárea

Castilla la Vieja................ 1.119.500 8.929.150 7,98
Castilla la Nueva.............. I .435.000 11.903.200 8 ,0 9
Aragón y Rioja.................. 397.000 3 329 500 8,39
Andalucía........................... 832.001 6 507.800 7,82
País vasco navarro............ 154.000 1.311.750 8,52
Cataluña........................... 195.000 1.593 000 8,17
Levante . ,  ........................ 151.000 1.313.500 8,70
Galicia y Asturias........... 45.000 371 TOO 8,24
Islas adyacentes........ . . . 95.00Ü 505.oro 5,32

T otal general  . . . . 4.423..500 35.763.910 8,08

(Continuará,)

La campaña cerdía
La tendencia dei ganado porcino es a la elevación de 

precios.
Las últimas operaciones verificadas lo han sido a 2,56 pe­

setas kilogramo en canal, de reses andaluzas y extremeñas.
Los compradores, que están abastecidos hasta el día 20, se 

resisten a hacer nuevas compras.

I I im I' 1

1
'̂1

t

II
■f!



/Íelíldón pai cianea del fabr icada  en las ialtartas de cada distrita durante tas días qae se expresan

: 430 
2.050 
5.450 

lS,tì40 
3,305 
4.314 
2,065 
4.S3I 
4.200 
9.418

57.999

M K l t O A O O  U A  O K B A I 3 A

DÍA 1 DIA 2

Se fimtlli De floT Da U)í De fAalLU De flor De luje

KII.OI& KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

1 420 935 '.4t'0 1 435 940 1.405
14 100 3 0611 3 940 14.060 3 005 3.700
1M.390 3.150 3,350 18.47,3 3 297 5.620
18 650 3.810 18 500 18,700 3 800 18.725
11.412 2.228 3 307 11.409 2 299 5 302
10,390 2i90 4 300 n.aio 2.300 4 310
15 395 4 015 2.0P0 15 380 3.993
20.172 3.186 1 096 20 136 3,148 4 138
14 800 1.400 5.600 14.980 1.700 5800

24.511 y m 24 601 9.40!

123.729 48 569 60 294 125.945 48 915 60.491

DÍA 5 L>ÍA 6

Da ttnllli Se f 1DT De lu]e De f âllle De flot De lujo

KILOS KILOS Ktt.OS KU,OS Kl] OS KILOS

1.460 045 1 440 1 430 940 1 410
14 090 3.004 9,850 14.120 3.130 3 lio
18.790 3,630 5.690 18.740 3 790 5,650
18 7,:0 3 850 18.580 18.700 3 800 18.500
11 410 2 232 5 301 11 408 . 2 234 5 305
10.240 2,270 4,2,95 10.310 . 2,940 4.294
14.955 3.960 9 050 14,920 3 950 2,045
20.130 3.161 ■1.160 20 167 3 184 4.139
14.300 1,600 5 100 I4.d00 1.300 4.900

94 502 9 409 » ■ 24 510 9 411

J99 795 48.574 59 268 124.295 49.078
i

58.784

Uekxctún de precios de arUctúos de consumo durante los días que se expresan

P R E C I O S

»
0,40 a 
0,30 a 
0,40 a 
3 a

0,90 a

D ír 2 

Pesettie

Díh S DriL 4 

Peaets.»

Dík 5

PtìSOtH.B

a» V' » »
0,76 a 0,90 t 0,75 a 0,90 0,70 a 0,90
0,50 a 2 4 0,50 íi 2 0,60 a 2
0.30 a 0,41 ■ f 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40

» * »
0,90 a 1,10 » 0,90 a 1,10 0,90 a 1,!0
0.40 a 0,60 y 0,40 a 0,60 0,40 a o ,eg

íí » »
» » » »

1 a 1,10 1 a 1,10 1 a !,I0
» í » «

16 a 20 » 16 a 20 16 a 20
16 a 25 1 16 a 25 17 a 25
2,50 a 8 » 2,50 a 8 2,50 a 7
0,30 a 0,80 0,30 B 0,80 0,30 a 0,80

» T » »

0,25 a 0,60 » 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60
0 35 a 1,60 0,35 a 1,60 0,40 a 1,50
0,75 a 1,75 £ 0,75 a 1,75 0,75 a 2

* » *

i »
0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,40
0,25 a 0,50 t. 0,25 a 0,.50 0,25 a 0,50
0,40 a 0,45 ü 0,40 a 0,45 0,35 a 0,40
3 a 8 ♦ 3 a 8 3 a 8

Íí * »
> jt 7t

5 a 7 » 5 a 7 5 a 7

le & »
0,90 a 1,25 » 0,90 a 1,25 0,80 a 1,25

Din 6

0,70 a 
0.60 a 
0,30 a

0,90
2
0,40

0,90 a 
0,40 a

»
»
»

!,10
0,60

15
16
2,50 a 
0,30 a

20
25

7
0,80

0,25 a 
0,40 a 
0,75 a

»

0,60
1,50
1,75

0,35 a 
0,25 a 
0,40 a 
3 a

y>

0,40
0,50
0,45
8

*
0,80 a 1,25

1
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Paraguayas, kilogramo,.
Peras, ídem.......................
Peraa de agua, ídem........
Peras de Don Guindo, (d. 
Peras de la tierra, ídem 
Peras de Roma, ídem . . .
Piñones, ídem...............
Uvas de Ciieiva, ídem . . ,  
Uvas de Jijona, ídem —  
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de Vülanueva, ídem

Verduras

P R E C I O S

Acelgas, matiojo..............
Ajos, kilogramo..............
Alcachofas, docena........
Apio, manojo....................
Berenjenas, docena........
Calabacines, ídem...........
Calabazas, ¡íieza..............
Cardillos, kilogramo. . . .
Cardos, docena................
Cebollas, kilogramo----
Cebollas nuevas, cuatro

muiiojos....................
Cebolletas, ídem .. . .
Coliflor, docena...........
Escarola, ídem..............
Espárragos de jardín, ma­

nojo............................
Espárragos trigueros. Id.
Espinacas, ídem..........
Guisantes, kilogramo___
Guisantes de Levante, íd.
Habas, ídem.................
Judías, Ídem.....................
Lechugas, docena.......
Lombardas, ídem..........
Patatas blancas, kilogra­

mo..............................
Patatas holandesas, ídem 
Patatas Itoiandesas norte,

ídem................................
Patatas nuevas, ídem. . . .
Patatas rosa. Idem...........
P im ientos co lo rad o s,

ciento..............................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo.........
Repollo francés, docena.. 
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo.........................
Repollo de la tierra, ídem 
Tomates de la tierra, fd.. 
Tomates de Levante, íd.. 
Zanahorias, manojo........

M f O K O A O O  O K I N T K A Í j  1 > K  H t J I l ^ V O S  Y  C A Z A

Relación de precios de venta durante io s días que se  expresan

P R E C I O s

K8PKC1ES Dia BO 

Ponütas

Día 1 Din 2

Peeaetitifi

Día ^

PBSeCiftB

Día 4 

PeBotab

Día 5

Pesetas

DU 6 

Pesetas

Aves
Gallos, uno......................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a { 5 a 7 5 a 7
Gallinas, una................... .. 3,50 a 7,.50 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 fi 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50
Patos, uno.......................... 4 a 6 4 a 6 4 a 6 s 4 a 0 4 a 6 4 a 6
Pavipollos, ídem...............
Pavos, ídem.......................

»
9 a 14

»
9 a 14

>
9 a 14

»
»

í
9 a 14

»
9 a 14

y>

9 a 14
Pichones, par..................... J,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75
Pollos, uno......................... 3,25 a 7,50 3,25 a 7,50 3,25 a 7,50 : » 3,25 a 7,5ü! 3,25 a 7,50 3,50 a 7,50

Ayuntamiento de Madrid

Din aO D ía  1 u u  2 UiR 3 Ih a  4 Dia Q D ia  6

Pfisetab Pesetas Pesetas P e se ta s Peseta» Pesetas P esetas

•» » fi fi fi fi fi
0,35 a 3,60 0,35 a 3.60 0,35 a 3,60 fi 0,35 a 3,60 0,30 a 3,60 0,40 a 3,60

» fi fi fi fi fi
» j» » fi fi fi fi

» » » fi . fi fi
0,30 a 1,25 0,35 a 1,30 0,40 a 1,25 t 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25

y> 0,65 a 0,65 fi fi
0,90 a 1,40 1 a 1,60 0,90 a 1,50 * 0,9(1 a 1„50 1 a 1,50 0,80 a 1,40
0,50 a 0,75 0,50 a 0,70 0,50 a 0,75 » 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80

» fi t » fi » . 1
» » > fi fi fi fi

0,40 a 0,60 Ó, 35 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,63
0,50 a 0,95 0,50 8 0,90 0,40 a 0,95 fi 0,40 a 0,95 0,45 a 0,90 0,40 a 0,90
0,75 a 2,50 0,80 a 2,25 1 a 2,50 fi 1 a 2,50 1 a 2,25 1 8 2,50
1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2,25 Í 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50 1,75 a 2,25

& » fi fi fi fi fi
y> ñ fi fi fi 9 »

1,25 a 2,25 1 a 2 1 a 2,25 t 1 a 1,25 1,25 a 2,25 1 a 2
» fi fi fi fi ■ »

3,75 a 7,50 3,75 a 7,75 3,50 a 8 fi 3,50 a 8 3,50 a 8 3 e 7,50
0,15 a 0,25 0,17 8 0,25 0,15 a 0,25 fi 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25

fi fi fi fi fi Í
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a o,6o: » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,55 0,45 a 0,60
4,50 a 13 4,50 a 13,50 4 a 13 fi 4 a 13 4 a 13 4 a 10
1 a 1,25 1 a 1,.50 1 £ 1,50 fi 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50

> fi  ̂ fi 1 fi fi
0,30 a 0,40; 0,35 e 0.45 0,30 a 0,40 r 0,30 a 0,40 0,35 a 0,45 C.30 a 0.40
0,50 a 0,701 0,50 a 0,75 0,50 a 0,70 fi 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70

» fi >» fi fi
1,10 a 1,15 1,10 a 1,25 1,25 a 1,35 fi 1,25 a 1,35 1,50 a 1,60 fi
0,70 0,70 a 0,80 0,80 « 0,80 0,75 0,70
1 a 1,10 1,30 a 1,50 1,70 a 1,80 t 1,70 a 1.80 1,30 1,10 a 1,20
1 a 2 1 a 2 0,90 a 2 » 0,90 a 2 1 a 2 l a 2
4 a 14 4 a 14 4 a 14 4 fi 14 4  a 15 4 a 14,50

» » fi fi » i
0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 » 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 ■■■lì

» f 1 fi fi - fi
» l » fi fi fi »

0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 » 0 ,i7  a 0,19 0,17 a 0,19; 0,17 a 0,19 ■

3 a 14 3 a 13,50
1

3 a 13 fi 3 a 13 3 a 13,5C 3 a 13 ■ ■1,60 a 7 1,25 a 6,50 : 1,25 a 6.50 B l ,25 a 6.50 1,50 a 6,5C 1,50 a 6,50
0,70 a 0,90 0,65 a 0,80 0,70 a 0,9C » 0,70 a 0,90 0,70 a 0,9f 0,70 a 0,90
3 a 9 3,50 a 8,75 3 a 9 fi 3 a 9 1 3,50 a 9 3,50 a 9

» fi fi iì ,fi fi fi
2,25 a 8 2,25 a 7,50 2,25 a 8

\
2,25 a 8 2,25 a  ̂ 8 2,25 a 8

'5 1 » \ ^ fi fi fi
» » : fi ' » fi fi fi

0,20 a 0,30 0,15 a 0,30; 0,20 a 0,40 * 0,20 a 0,4C 0,20 a 0,3( 0,15 a 0,30
0,40 a 0,45 0,35 a 0,45 0,40 a 0,45 « 0,40 a 0,45 0,40 a 0,4i 0,41 a 0,45
0,00 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 j » 0,60 a 0,8C 0,60 a 0,9C 0,60 a 0,90

■'It

M
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P R E C I O s

KHPKCIh!» [̂ JK BO OilL Ji IHik 2 Din a Djti 4 Din D Din a

Í!̂ 4ÍBetCiJI l'btitttitvb

Caza
1 -

CuiiujüH de pritiierEj, par. 6 6 6 ’ J> 6 6 6
Conei»sdeiiep;!iti(la, (deiii 5 5 5 » 5 5 5
Conejos de tercero, ídem. 4 4 4 4 4 4
Lietres, una....................... 3 a 5 3 a 5 3 a 5 » 3 a 5 3 a 5 3 a 5
Perdices, par .................. 5 a 6 5 a 0 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6

Huevos
( E í c 1 » n lo J

De Argentina..................... 19 19 19 19 20 20
De Bulgarin....................... 19 19 19  ̂ » 19 9 9
De Egipto........................... 14 14 14 14 14 a 16 14 a 16
De Otdiciíi.......................... 22 22 22 22 22 22
De Polonia......................... » » 9 19,50 a 20 19,50 a 20
De Turquía......................... 19 19 » 49 9 9
De cdmaras; Alemania . . » » » 9
De idem: Bélgica............. 20 20 9 20 18 9
De ídem: Bulgaria........... » 17 17 9 9 17 a 18 16 a 17
De ídem: Castiila............. 9 9 19 19
De Idem: Dinamarca........ íf 20 9 21 9 J>

De idem: Holanda............. ¡9,50 » W 9 9 19,50 9
De idem: Murcia............... 19 9 9 Ji 9 9 20
De Idem: Turquía............. 18 17 » 18 16 a 17 17

Pescados
Abadejo, kilogramo . . .  , 'ñ » > 1,10 a 1,25 1,25 a 2,25 1,50 a 2
Almejas, ídem .................. ... 1,75 a 2 1,75 a 2,75 2 a 2,?5 1,50 a 2 1 a 2,50 2 a 2,50
Anguilas, ídem................... 9 1,25 a 2 9
Angulas, ídem................... 9 12 t
Bubozas, ídem................... 0,75 a 1 0,75 a ! » 0,75 a I 1,15a 2 0,75 a 1
Bacalao, ídem.................... 1,50 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2,25 9 9 9 9
Besugos, Idem................... 1,75 a 2,25 2 a 2,75 1,75 a 2,25 > 1,75 a 2,25 1,50 a 2,75 2 a 2,50
Bígaros, ídem..................... 0.75 a 1 0,50 a 0,60 0,75 a 1 0,50 a 0,75 9 0,75 a 1
Bocarte, idem.................... 1,10 a 1,25 1 a 1,10 1 a 1,15 lit i a 1,10 9 1 a 1,10
Boruto, ídem...................... » 9 9 9 2,25 a 3
Boqueroiiea, ,'dem............ 1 a 1,15 1 a 1,10 1 a 1,15 9 1 a 1,40 1 a 1,10
Brecus, ídem..................... 1,10 a 1,25 1,15a 1,25 1,25 a 1,40 1,Í0 a 1,25 1 a 1,50 1,10 a 1,25
Calamurts. ídem . . . . 2,50 a 3 2 a 3 3 a 4,25 9 2,50 a 3 1,75 a 3 2,50 a 3
Caracoles, ídem............... 0,75 a 1 » 0,75 a 1,10 9 1 a 1,10 9
Cazón, ídem....................... 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 9 1,25 a 1,40 9 1 a 1,25
Centollos, ídem ............... » ¡> 1* 9 2 a 2,25 1,50 a 2,50 2 a 9,50
Cigalas, Idem................  . 4 a 5.25 4 a 6 3- a 5 Ti 4 a 5 1,75 a 5 2,50 a 3
Congrio, Idem. . . .  ......... 1.75 b 2,25 1,75 a 3 1,75 8 2,25 9 1,75 a 2,25 1 a 3 1,50 a 3
Cliicliarro, ídem.......................... 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,75 8 1 9 0,50 a 0,75 0,60 a 0,70 0,50 a 0,75
Cliitlas, ídem..................... 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,50 a 0,75 H 0,25 a 0,50 0,40 a 0,60 0,25 a 0,50
Ctioclias, ídem., ..................... 1 a 1,15 1 a 1,10 Jí » 1 a 1,10 1 n 1,10 ] a 1,10
Dentones, ídem............................. V » t} 1,25 a 1,75 9
Fanecas, ídem................................ 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 1,25 a 1,50 9 l , I 0 a 1,25 9 1,15 a 1,25
Gallos, ídem ............................. 1,75 a 2,25 1,75 a 3 1,75 a 3 9 1,75 a 2,25 1,75 a 3 1,75 a 2,o0
Gambas, Idem................... 3 a 5 3 a 4,75 3 a 5,25 9 3 a 5 2 a 5 3 a 4.50
Galo, Idem, , 1,10a 1,25 1,15 a 1.25 1,10 a 1,25 9 1,25 a 1,50 1 a 1,10 1,10 a 1,25
Ja¡juln, idem.................................. 1,10 a 1,15 1,10 a 1,25 1,10a 1,1.5 1 1 a 1,10 9 1 a 1,15
Langnsíii, una................................ A !í » » 9 7  a 10
Latigosliiios, kilogramo. 9 a 10 9 a 12 9 a 10 9 9 a 12 6 a 10 9 a 12
Lenguados, ídem........................ 3 a 6 4 a 6 4 a 6 » 4 a 6 3 a 6 4 a 6
Lubinas, ídem . . .. . . . 2,75 a 3,75 2,75 a 3,25 3 a 5 í 3 a 5 2,50 a 3 3 a 4,25
Marrajo, idem................................. 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 9 1,75 a 2,25 1,50 a 1,76 1,60a 1,75
Mejillones, ídem........................... (1,50 a 0,75 0,50 a 0,75 » 0,50 a 0,75 9 0,50 a 0,75
Merluza, ídem................... 3 ñ 5 4 a 4,75 3 B 4,25 3 a 4,25 3 a 4,25 3 a 4,25
Mero, Idem ........................ 3 a 3.50 3 3 a 3,25 > 3 tí 3,15 2 a 5 9

Pajeles, ídem...................... 1.25 a 3 2 a 2,50 2,25 a 2,75 9 2,25 a 3 1,50 a 2 2,25 a 3
Palometas, ídem............ 1, u ;  a 1,25 1,10 a 1,25 1,10a 1,35 9 1 a 1,10 9 1 a 1,10
Pan dios, ídem.................. 1,15 a 1,40 1,10 a 1,25 1,10 a 1,40 » 1,10 a 1,25 1 a 1,40 1,15 a 1,25
ParrorliH, ídem .. ...................... C,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 9 0,75 a 1 0,60 a 0,80 0,75 a 1
Percebes, ídem ........................... 1,25 a 1,50 9 1 » 9

Pescadillus, ídem............... 1,40 a 2,50 1,50 a 2.40 1,30 a 2,40 9 1,40 a 2.25 1,10 a 2.25 1,30> 2,75
Pez espada........................ » 9 ¡> 1,50 a 2 9

Pez palo............................. 9 9 9 1 a 1,50 0,75 a i
Platiisas.............................. » » 9 ■» 2 a 3
Potas, ídem ............................ 0,75 a 1,10 0,75 a 1 0,75 a 1 9 0,75 h 1 9 0,75 a 1
Quisquillas, Idem....... .. 2,50 a 3,25 2 a 2,50 2 a 2,25 9 ■ 2  a 2,25 3 a 3,,50 2,25 a 3
Rape ídem.............................. 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 2,25 ■ * 2 a 2,50 1,25 a 2,75 1,75 a 3,25
Rodaballos ídem.............. » 9 9 3 a 4,50 9
Salmón, ídem.................... t 9 9 7 fi 15 9
Salmonetes, ídem............ .3,75 g 4,60 3 a 4,25 3,25 a 4,25 X> 3 a 5 3 a 4 3 a 4,25
Sardinas, ídem.................. I.IO a 1,40 1,25 a 1,40 1,25 a 1,50 tr 1,25 a 1,40 t a 1,50 1,15 a 1,75
Voladores. ídem........ .. 0,7,5 a 1,10 0,65 a 1 0,75 a 1 9 0,75 a 1 1 a 1,10 0.75 a 1

E sca b e ch e s
{earril)

De besugo ......................... n o  a 11.5 110 a 125 lio  a 125 9 lio  a115 75 a 125 lio  a l l 5

3

í

.n tamiento de Madrid
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¡íelación de p rec ios  de cen ia durante los días que s e  expresan

KSPICCIKñ

Aceite, litro................
Aceitunas, kilogramo.
Aguardiente, litro----
Alfalfa, quintal m----
Alcoliol, litro..............
Algarrobas, quinta) m 
Arroz, kilogramo . . . .
Avena, quintal iii........
Azúcar, kilogramo . . .  
Racalao, ídem................
Carbones:
‘ Cok, 40 kilogramos .

Mineral, idem..........
Vegetal, Idem..........

Carnes frescas:
Carnero, kik'graiiio.
Cerdo, (dem..............
Ternera, ídem..........
Vaca priiiiern, (dem . 
Idem segunda, ídem. 
Idem tercera, ídem..

Carnes saladas:
Ciiorizos, (dem........
.[anión. Idem..............
Tocino, ídem............

Cebada, quintal m..........
('entello, ídem................
Garbanzos, kilogramo..
Harinas:

Centeno, (dem...........
Maíz, (dem.................
Trigo al detall, (dem. 
Idem al por mayor, 

quintal m.. . 
ttiievos, docena .
Jabón, kilognmio
Judías, ídem........
Leche, litro..........
Lenteias, kilogramo., , ,
Leña, giuntai m..............
Maíz, It i I ogramo............
Manteca de vaca, ídem. 
Pan:

Candeal de flor, ídem 
Ubreta, SOOgramos.. 
Panecillo, pieza 
Idem francés, (dem... 
Idem de viena, ídem.. 
Idem Id. peqi 

Pafa, quintal m 
Pastas sopa, kilogramo.. 
Patatas, dos ídem.
Petróleo, litro___
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo ..
De Grnyére, ídem__
Mandiego, idem.. ..
De Parma, ídem........
Roquefort, (dem........

Sal, Idem...........................
Salvados, quintal m ........
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ..............
Vinos:

Blancos, litro..............
Tintos, ídem,

Vinagre, ídem.

P R E C I O S

Díh. 30 

Pesotae

nía 1

Fff.setafl

r>ítt 2 

Ped6tA.B

Díft 3 

PeaebitrB

Día 4 

Fe»obti5

nírt, n 

FfiBetuirS

1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a . 2,30 & 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
. 1 a 2 1 a 2 I a 2 » 1 a 2 ] a 22 a 4 2 a 4 2 Q 4 » 2 a 4 2  B 4

18 18 18 » 18 18
1,50 1,50 1,50 » 1,50 1,50

45 45 45 45 4,5
0.70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4035 35 35 1 » 35 35
1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 » 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75
4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 » 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 j» 2,7u a 4,10 2,70 a 4,10
2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 » 2 a 5,30 2 a 5,30

. 3,50 a 8 3,50 a 8 3,50 a S » 3,50 a 8 3,50 a 8
4,80 4,80 4,80 » 4,80 4,80
3,90 3,90 3,90 3.90 3,90
2 2 2 » 2 2

8 tí 13 8 a 13 8  a 13 » 8 a 13 8 a 13
7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16
2,80 2,80 2,80 y> 2,80 2,80

37 37 37 37 37
40 40 40 » 40 40

1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 t 1.20 a 2,30 1,20 a 2,30

y> » » » » »
» » » »

1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 » 1 a 1,20 1 a 1,20
65 65 65 » 65 65
2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 » 2,50 a 3 2,50 a 3
1 a 1,60 1 a 1,60 1 a 1,60 » 1 a 1,60 1 B 1,60
1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 » 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
0,60 a 0,80 0,60 a 0,8ü 0,60 a 0,80 0.60 a 0,80 0.60 a 0Í801,10 a 1,40 1,10 a 1,40 l,tO a 1,40 V 1,10 a 1,40 1,10.a 1,40
8 8 8 » 8 8
0,50 0,50 0,50 fr 0,50 . 0.50
6 6 ' 6 6 6

0,6f, 0,a5 0,65 0,a5 0,6.5
0.3.Ì 0,33 0,33 A 0,,33 0,33
0,10 0,10 0,10 » 0,!0 0,10
0,12 0,12 0,12 ■ » 0,12 0,12
0,12 0,(2 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 t> 0,(16 0,08

11 11 11 11 11
1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1.20 ] a 1,20 1 a 1,20
0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 » 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45» » » » »
0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0.90

8 8 8 » 8 8
10 10 10 » 10 106 6 6 » 6 6
10 10 10 » 10 10
11 11 n » 11 n
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,2030 30 30 * 30 30

» » A 'Ü
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 » 0,40 a 0.95 0^0 a 0,9560 60 60 60 60

0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a
■

0,900,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 "A 0,60 a 0,90 0,60 a Ò,9Ò0,50
.. 1

0,50 0,50
1

i 0,50 0,50

4,75
4,40 a 5,50
8.80 a 11,60

2,70 a 4,10
2 a 5,30
3,50 a 8
4.80 
3.90 
2

8 a 
7 a 
2,80 

37 
40

1,20 a

1

65
2,50 a 
1 a 
1,40 a 
0,60 a 
1.10 a 
8
0,50
6

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

11
! a 
0,35 a

0,75 a

13
16

2,30

1,20

3
1,60
1.90
0,80
1.40

1,20
0,45

0,90 '

8
10
6

10
J] ■
0,15 a 0,20 ' # '

30

»
0,25 a 
0.40 a 

60

0,6D a 
0,60 a 
0,50

4
0,95

0,90
0,90

Ayuntamiento de Madrid
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Nitifieio ¡j p eso  tle tas reses sacrificatlas durante los dtas que se expresan

D ÍAS
R H S Ë S K I L O Q R A M O S

Vacns 'rerrienm [.»MHrefi Lechales Cerdos Vacns Terneras LHiiAres LeClmles Cerdos

30 S84 86 432 14 375 60 622,4 4.886 4,908 88,4 36.817,6
1
2

429 56 745 • 650 100.668,1 3.183,5 8.098,8 * 63,802,8
148 37 399 > 182 35.107,8 2.320 4.572,9 ' 17.124,4

3 f i > • * i * •

51.414.84 349 107 562 t 503 83.077 6.637 6.804,2
5 297 134 451 » 388 09.099 6.978 5.374,4 » 28,280,7
6 279 85 369 * 371 67 363,5 5.182 4.221,2 » 38 955,5

1.780 505 2.948 14 . 2.469 421.937,8 29.186,5 33.779,5 88,4 240.425,8

D erechos devengados

O í a s

Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
Lncadón

Mondon­
guería y 
tripería

T r a n s ­
portes Cámuríis

Secadero 
de píeles 
y cueros

Alinttcéfi
2 por 1,000 

por v e n t a  
de renes

3 p or 100 
por v e n t a  
de piensos

Mercado 
de C.ianH’ 

dos
í' O T  a V 
GBNIíFrAt

Pesetas Pesetas Pesetas P e sc ias Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pe sel as

30
(
2
3
4
5
6

220,90
254.80
199,70

240,10
230,60
205,25

1,5.5,50
370,65

50.50
50.50

6.031,40
0.449
3,112,15

7.758,95
0,490,10
5.918,65

384
25

277.95
190.96
385.50
211.50 
314,80

1,711,10 
2 539,75 

989,05

2.151,35
1.884,95
1.655,70

3.453.70 
4.304,75 
2.036,65

516
4.130.70 
3.247,85 
3.219,45

1.090,61
827,90
965,18
748,40

1.073,46
U 91,!9
1.471,70

t

127,10
>
>

•

54,34
1

a

62,10
29
5t

102,10
52

133

•
»
>

»

550,70
624.60
416.61 
392,38 
535.31 
501,90
427.61

14.563,01 
18.975,55 
8,080,29 
2.0^9,72 

16.499,97 
13.860,59 
13.371,16

1,K7,35 038,05 38.763,25 1.789,65 10.931,90 21.451,10 8.268,44 127,10 54,34 489,20 > 3.479,91 87.3-0,29

Nñmem n p eso  de tas terne! os  objeto de contratación en el M ercado del establecim iento, con expresión  de precios, sepím
procedencia, durante los dios qne s e  expresan

n(A S
N Ú M E R O

De resea De liilogramos

30 32! 16.200,6
t 596 3’i.i 53,6
2 337 17.190,2
3 *
4 4Í9 29.144
5 417 ■ 21.269
6 330 16.603,5

2.420 121.ÍW0.9

De Casti I Ib

4,43 a 4,9B 
4,39 a 4,90 
4,13 H 4,90

3,09 a 4.52 
4,04 a 4,78 
4,35 a 4,96

P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

De la Moiitníla De Galicia

3,39 a 3.91 
3.63 a 4,96 
3,05 a 4,20

3,20 a 3,48 
3,35 a 3,91 
3,48 a 3.01

3.04 a 3 26 
'3,13 a 3,48 
3,13 a 3,48

2,B9 à 3,23 
Í.81 a 3,35
3.04 a 3,35

De la tierra

a 3,78 
a 3,78

De Asturias

3,30 a 3,91
3,65 a 4.26
3,65 a 4,20

3,26 a 3,48
3.3.5 a 391
3,48 a 3,9¡

Precios por c iases  ;/ prom etiios <iei kilogram o en can al de la carne de reses oactm as naujores^ lanares y cerd .as

- T -

CL.-\SH [)K UANAÜO

Vaceiio EBHyiir

Cerdin.

Vacas.............
Cebones........
Toros .............
Bueyes...........
( orneriis.......
Carneros.......
O ve jíis ............
Cabras.........
Castellanos .. 
Aitdahtcea.... 
Extrémenos. . 
Toledmi o s .... 
Murcianos.... 
Mallorquines. 
tlorraleros.,..

Vactmo mayor . . . . . . . .
Lanar................ ...........
Cerctío................ ..........

Pin 20 Din 1 Día 2 Día 3 Dtu 4 Ola 5 Día 6

Pesetas Pesetas Pesetas PeseUlS Pesetas Peseliis Pesetas

2,43 a 2,78 2,39 a 2,76 2,17 a 2,78 2,30 a 2.48 2.30 a 2 87 2,70 a 2 78
2,17 a 2,83 2,59 a 2,87 2,78 a 2,80 2,48 a 2.78 2,70 a 2 87 2 01 a 2.78
2,83 a 2 91 2,73 a 2,96 2,78 a 2,87 s 2 70 a 2,96 2.74 n 2,89 2,78 a 2,01
2.26 u 2,70 2.17 u2,T4 2,53 a 2,74 * 2,26 a 2.83 2,01 a 2.83 2.35 n 2,78
3,íi0 3ih0 3,45 H 3,70 3.45 n 3,75 3,4 i a ,1,75 3.40 a 3,70

3,15 a 3.30 3,10 a 3,30 _ > 3,10 a 3.30 3.10 a 3,30
2,05 a 2,80 2,® 0 2,80 

■
2,60 a 2,80 *

J
2,60 a 2,80

k
2,60 a 2,80 2,55 a 2,80

2,íi5 2,55 ’ 2.RÎ ’
4
1 2,53 ’ 2,53 ’ 2,53 ’

2;5T 2,55 2,53 2,53 2,53 2.53

2,65 2,65 2,® 2.63 2,63 2,63

P R O M E D I O S  n [ A R I O S

2.73 2,74 2,73 2,7 2 2 73 2,73
3;. 9 .  3,28 3,79 > 3,20 3,31 3,32
2.62 2,61 2 57 2,56 2,58 2,57
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